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PUNTOS DE SUSCRICIDN. ,

E n  M a d r id ,  en l a  Administración de la Imppenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). _ , ,

E n P r o v i n c i a s ,  en todas las AdmimstracioneaideGoiTeos.
E n  P arís, C. Á.  S a a v e d r a , r u é  T a itb q u t, nú itt. 5 5 .— E . D e n n é

Schraitz, 2, rué Favart, 2. .
Los ANUNCIOS Y süSGRiciONES PARA U,0ACETA sc FBciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacion§35 f̂ entrada por la calle de Saü 
Ricardo) desde las once de lar.^áfíana hasta las cinco de la tarde 
todos ios dias: los festivos solaníente deonceáuna. .

Para la venta de obras y. ejemplares de la Gaceta esta ábiérto 
el despacho de libros defdé ías^diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los diás festivos de once a una.

PRECIOS BE SÜSCRICIOy.

M a d r id   ........... ......... .. Por un mes.,
P r o v in c i a s ,  in c lu s a s  l a s  í Por tres meses. . . . . . .

I s l a s  B a l e a r e s  . y G a -  \ Por seis meses . . . . . . . .
n a r i a s      (Poruh año.. . . . . . . . . .

U l t r a m a r .   ................   Por tres meses. • . . . . . .
P o r t u g a l   ...........  Por tres meses. . . . . . .
P a r a  l o s  DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO... . . . . . . . . .  Por trCS I

Petetat. CénU.
3

45
Ú
55
2 m  

. .  18

  . . .  - 2 8 , .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di* 
.rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .  ; >

Los ejemplares sueltos, atrasados y cerHentes, seyenden en eí 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 

, désnuento.

PRESIDENCIA DEL C^fflSEJQ I)E MINISTROS.

DON FRANCISCO, SEÉIRANG Y DOMINGUEZ, Re-  ̂
GENTE DEL Reino poT la v^luatad de (las Cortes Soberanas; 
á todos los que las presentes entendieren, salud:
Las Cortes Constituyentes' de fe Nadion española, en uso  ̂
de su soberaníadeerfetaíí y áartéiehan lo siguiente : 

Artículo único. Se aütbi*ii2á ál Gobierno para que, me
diante pública ücitaóion; pueda conceder permiso con pri
vilegio de tiempo y dedugar (durante 40 años para el esta
blecimiento de un cable telegráfico submarino entre la 
costa occidental de la Península y las islas Canarias, que 
uniendo entre sí las de Tenerife y Gran Canaria pueda 
continuarse á la Amóricar si así se solicitase.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comunica al 
Regente del Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortés treinta dé Diciembre dé mil ocho
cientos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla , PresidenteCTlía-, 
nuel de Llano y Pérsi, Diputadp Secretario.=Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario,==Francisco Javier Car- > 
ratalá, Diputado Secretario.=Marianó Rius, Diputado Se
cretario. ' • .

Por tanto : ' ^ <
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás AutóridadeS, así civiles como milita-i 
res y eclesiásticas dé QÚál'quier clase y dignidad,, quelloj 
guarden y hagan guardar^ dumplir y ej ecutar^en,todas sus í 
partes,  ̂  ̂  ̂ \   ̂  ̂ ^

Dado en Madrid á primero''dé^Eñero de mil ochocien
tos setenta y uno. ' .; ’ ,

FRAWCISÜO SERRAN0 .
El Presidente interino del Consejo dé Ministros,

I*ráxecies M ateo ü agasta .

MINISTERIO DE GRACIA Y
■ir

, KCr-.' ;iíncív'. ■< ' ' '
En vista de las calificaciones favorables héchas por 

la Junta creada en virtud del decreto de 6 de Octubre áeli 
año anterior acerca de las condiciones que concurren en 
los Magistrados del Tribunal Supremo, cuyos expedientes 
han sido examinados para gozar de las garantías de la ley 
provisional sobre organización dpi poder judicial;, á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo cón¡ 
el Consejo de Ministros, . . . .  - i

Vengo en declarar inamovibles, confirmando en los 
cargos que respectivamente desempeñan, á los Presidentes 
de Sala D. Mauricio García Gallo y D. Juan Manuel Gon
zález Acevedo; al Magistrado en comisión D. Fernando Pé
rez de Rozas, y á los Magistrados D. José María Cácerés y 
Robles, D. Laureano de Árrieta, D. Gregorio Juez Sar
miento, D. José María Herreros de Tejada, D. Francisco 
María de Castilla,; D. Buenaventura' Alvarado, D. Pascual 
Bayarri, D. Calixto Montalvo y Cóllantes, D. Joaquín, Jau- 
mar de la Carrera, D. Manuel María Basualdo, D. José 
Fermín del Muro,* D. Benito de Poáada Herrera, D. Juan 
Jiménez Cuéñé|,, Miguel Zorrílía, D. Ignacio Vieites 
Tapia, D. Franfeisicó Piígét' y Góniis, D. Antonio Valdés, 
D. Narciso Lopea¡,yXopez y D. Francisco Armesto.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y uñé. . > ‘m - ; ; : .

: AMADEO.
El Ministro dé Grsacisí̂  ííikiséiá, ; •

• Visto el expl^^fité formado en virtud de instancia ele-̂  
yada por D. Anfbñib Torres Santos solicitando conmuta
ción de la peUá'^úe;sufre su hijo’Antoñió Torres García, 
confinado én él presidio de Valépciá;:/;

Resultando que halláñdosenl'interjesádo la taberna 
de Antonio Reyes, empezó este á insultar á su padre lla
mándole ladrón y pillo; pór lo ;quê  enredados en cuestión; 
hirió el primero al segundo con arma blanca, de cuyas re
sultas falleció al poco tiempo

Resultando que procésufenbr este hecho, la Audiencia 
de Granada le impuso por .firme la .pepa de siete
años,de prisión mayor como aT||ír;de hoúiicidib simple, 
ejecutado con circunstancias ateiíu^tés :.

Considerando que la herida que infirió el Torres García 
á su adversario no era de'esencia mortal,: sino que sobre
vino el falléoiiúierito por la hemorragia descuidada en los 
primeros instantes', dé tal manera que á nd haber médiadó 
este abandono el,delito htibiera sido de lesiones :

Considerand:6í^^,ue'úste' n^ obra de p^reipeditacion, 
ni revela en'su ejécucioú.peryérsidád, pues aparece más 
bien que tuyo efecto' por'Ja porfiada provocación de la víc
tima: / - -...A,, , . ' ■

Considerando que el confinado Torres es un jóven de 
^1 años, dé conducta intachable y costumbres morales,

dedicado constantemente al trabajo, habiendo merecido el 
aprecio de cuantas personas le han tratado, sucediendo lo 
mismo desde que entró en el establecimiento penal:

Y teniendo presentó lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para eí e|ercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.®, 
artículo 73 de la Constitución, de acuerdo con el Conséjo 
de Ministros y los dictámenes de la Sala sentenciadora y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, .. . ■

Vengo en conceder al repetido Antonio Torres García 
conmutación del resto de la pena de siete años de prisión 
mayor que sufre, por igual tiempo de destierro del punto 
en que delinquió y kilómetros en contoriio.

Dado én Palacio á nueve de Enero de liiil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Aag^liiito U l l o a .

THIBDÍÍi&t SUPREMO.

S a la  c u a r t a .
 ̂ ' En la villa,de Madrid , de Octubre'de 1870', en el pleito 

' cpnteneiosb-adn^fáttólivó qüe ante Nos pende en primera y  
-úhiéa Ihéfeiídia entre la Oompáñía de los ferro-carriles del 
Noroeste dé Éspáñá';" representada por el Lieenciado D. Paulo 
López Higuera, y la Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de la real orden 
de 11 de Julio de 1868, que desestimó la reclamación de la Com
pañía para que se la eximiese del pago de intereses de la sub
vención que fe estaM concedida, 1^. cuales 1a fueron exigidos 
por real orden de ^6 de Enero^dé 1867̂  ̂ " ' " ' ' '

Resultando,dúe la émdfeái"concesionaria del ferro-carril de

éííóráá, éh rázóri'á tópféséñw  
éstas las obras ejecutadas en el camino, y que no se le exigie
ran por tanto los intereses correspondientes á las obligaciones 
del Estado que por dicho concepto había recibido, y que en 
yirtód de esa instancia y hallándose alguna otra Compañía en 
idáiiliéá situación , y conviniendo fijar la inteligencia que había 
dé darse al párrafo tercero del art. del real deóreto, hoy léy, 
de ^9 de Diciembre de 1866,. séihandó por real órden de 8 de 
Enero de 4868 que él Qórísejb dé Estado en pleno ernitiése dic- 
támen pon urgencia acerca de los puntos siguientes: primero, 
desde la publicación del real decréto; hoy ley, de 29 de Diciembre 
de 1866, ¿ deben las Compañías de ferro-carriles abonar el in
terés de las obligaciones que se les hubiesen entregado ó en
treguen en pago de subvención cuando la entrega se hubiese 
efectuado ó se efectuase con garantía en obras ó material del 
ferro-carril ? Segundo -. cuando la entrega se hubíése efectuado 
en concepto de anticipo y con arreglo á la íéy de 1.® de Marzo 
de 4861, ¿ deberá aplicarse á las empresas á quienes se .hubiese 
concedido el beneficio de la mencionada ley de'29 de Diciem
bre, considerando que desde su publicación quedaba converti
do el anticipo en entrega de subvención, y por consiguienté libre 
del pago de interéses al Tesoro?:

Resultando que el Cqnsej o informó que no en con traba la 
diferencia qué el Ministerio adyértia eritré las frases anticipo 
de subYencion y entrega de subyébéibh, que se usan fespécti- 
Vamente eñ la ley de 1.® de Márzó de 1864 y en eí real decreto 
de dé Diciembre de 1866: que cuándo se verifica un pago 
que no ha vencido, ó se satisface úna cantidad que no se debe 
todavía , hay un verdadero anticipo; y habiéndolo, subsiste aun 
después del d.ecreto de 1866 la razón que movió áí legisiador 
á establecer que las empresas abonasen aí Tesoro é l interés que 
este debiera satisfacer por las anticipaciones que féalizáse: que 
así lo habia comprendido támbíen el Ministerio cuando asegura' 
que con posterioridad al real decreto citádo se habián entregado 
á varias Cbhipañ:(as sumas de más ó ménos consideración, to- 
maniio por base la garantía de obras, y exigiéndoles el abono de 
los intereses devengados por las obligaciones que recibian en 
pagó: que esta manifestacioú demuestra que hasta ahora no ha* 
bia ófrecido duda que las üompañíás de fefro-carriles débian 
abonar el interés de las éntregás de éúbyencíorí que éó  leáhi* 
diesen por el Tesoro ántes de la recepción de íáéhbras: que en 
todo caso no seria el Consejo., sino él Gobierno, eí qué débéria 
manifestar si el propósito dél real decreto de 1866 fué relevaf 
á las empresas de la óbligácion de qúé'se tráta, pues la inter
pretación de los actos legislativos correépohde solamente á la 
Autoridad que los dicta: que la aplicación del mencionado real 
decreto de 1866 beneficia ja' en mucho con rdáción á lo que 
permitia la iey  de 1.® de Marzo de 1861-el preM té y porvénif 
de las Compañías dé ferré-cAtrilés, y qúe si f̂e' éítüacion de éstas 
era mafe, la  del TesOrp, público nó erá daííf btiéúá qué iaconse-f 
jase ifítérpretacioñés fevorabíes a los ifttéféseS fie aqueifes en 
perjuioio de los del EstádÓ; por todo ló qüéfuró de diétámen úue 
lo mismo por las afifidipáéióhés de sUbvénciones héelíás con 
arreglo áfe ley de 1.® áé Marzo d e'1864 qúe por las éntregás de 
subvención réálizádas ó qué se realicen por consecuencia dé lo 
mandado en el real deéréto ■ de. 29 Mdó Biciembré de 1866, 
laé emprésas dében satisfacer :al TeSOródl interés que ésté abobé 
por los anticipos ó entregas que verifiqúe: ' , ^

Resultándo qué en la Séccion correspóndiente del Ministerio 
de Fomento se expusieron varias cótisideraciones acerca de la 
diferencia que existe éntre anticipo y'entrega dé subvéncion, y 
por virtud de ellas y dé lo que se estimó oportuno, sé concluyó

diciendo: primero, que no se ha debido n i débe imponer á las 
Compañías conéesionarias de ferro-cárrilés subvencionadas por 
el Estado la obligación de abonar interés alguno por las entre
gas de subvención que se hubiesen efectuado ó eféctuasén pór 
efecto de ló dispuesto en el precitado real decreto, hoy ley, y  
que debe devolverse á aquellas lo que por tal concepto hayan 
satisfecho: segundo, que se puede declarar convértidos en en
tregas de subvención, á contar desde i.® de Enero dé 1887, fecha 
de la publicación dé aquel real decreto, los anticipos de sub
vención efectuados en virtud y  con arreglo á la ley de 1.® de 
Marzó'de 4861 silas Compañías que lós hubiesen recibido los re
clamasen, debiendódirse al Consejo de Estado en Cada casó :

R»esultando que en vista de todo, por real órden de 25 de 
Mayó dé 4868, de acuerdo con el Consejo dé'Ministros, se re
solvió ón los términos propuestos por él Consejo de*Estádo én 
pleno:

Resultando que la Compañía de los ferro^carriles dejUNoró- 
este de España, que en virtud da.real orden-de-26^de Enero 
de 1867 habia recibido á cuenta de la subvención que debia 
percibir por las líneas de Falencia á Ponferrada, de Ponferrada 
a la Coruña^ dé Léon á Gijon la suma de 2.900.000 escudos 
bajo las OonáióiOnes que óxpTesa, entre las que se encuentra la 
tercera, que dice que la Compañía abonara al Tesoro por las 
sumas récíbidas el interés qúé él mismo pague por la anticipa- 
cion réarlizada, eií 11 de Junio de 4868 se alzó de dicha disposi
ción en la Via gubernativa, recayendo eUtónces la real órden 
de 44 de Julio de áquel^ año que dispuso se atuviese la expre
sada Compañía á lo resuelto en la'real órden de 25 de Mayo 
de 1868 relativamente aí pagó'dé los interéses por los antióipos 
ó entregas desubvencioh quüíes .httbióséhhécno ó h ic ie i^  en 
lo sucesivo, ya en virtúd dé la Té^Wlf.^dé MarSó de 1861, ya 
con arreglo al real decreto, hoy ley, dé 29 dé Diciembre de 1866:

Resultando qúé en 7 de Agosto de 1868 1a Compañía, r^pré- 
sentada por el Licenciado D. Páúlo López Higuera, dedujo de
manda ante el Consejo de EÍstado pidiendo se declarase á la 
Compañía relevada del pago de inté ’̂*eses que le impone la real 
órden de 26 de Enero de 1867, enmendando ó modificando á 
este efecto la de 41 de Julio de 1868 que\ desestima esta recla- 
mácioh, fundándose en que la real órdén dé 26 de Enero 
de 1867, y qspeciaiméhW ía^tt^iifetókie^-)^ cqíktra|ias a les-
úritu .̂ó̂ lp d̂ y  g^reséiílp|f,óipíéáíí t̂ M  épéreK;

im
WonáF&téVéé álgúífó, ni esta

rirse de su espíritu y tendencia: que proponiéndose dicho de
creto conceder á las Compañías un. auxilio gratuito y generoso 
para salvarlas de la ruina de que estaban amenazadas» y con 
ellas los graves intereses del Estado comprometidos en la3  mis
mas, contraría este alto objetóla realórden'de 11 de Julio úl
tim o, imponiendo á la.Compañía una carga tan gravosa qué 
puede considerarse muchb más pérjúdiéiál y óéasionada'á éu 
ruina que el auxilió íhismo que se propone conceder : qüe iá 
entrega á buena cuenta de una cantidad que legítimamente és 
debida 'y que se verifica en virtud de Un precepto legal no 
puede ser gravada con la imposición de intereses, y que él de
creto de 29 de Diciembre modifica los principios que regían la 
antigua legislación en cuanto por esta se establecía una época 
para las entregas de 1a subvención, estableciendo que se verifi
casen á medida que se acreditara estar garantido con mayor 
vaíór 'de obras ejecutadas, de modo que en realidad constitu- 
yén un pago legítimo de la subvención que no permite la iiúpo- 
iicion de intereses: - *

.Resultando que pasado el expediente á éste Suprémo Tribu
n al, el Sr. Fiscal se opuso á la admisión de la demanda pór 
conceptuarla fuera del término legal ó dirigida contra una ré- 
solución dé carácter general; perd la Sala,̂  considerando qué 7a 
réaTórden de 11 de Julio dé 1868 contiene úna disposición que 
causa estado; que por éliá‘se supone agraviada en süs déreéhos 
é interéses fe Compáñía'reclamanté, y que además habla utili
zado en tiempo el recurso interpúéétó; ée declaró próéédente la  
via contenciosa, admitiendo Ja detñauda y mandando poner el 
expedienté dé manifiéstó , éU'virtud de lo qué el Licenciado 
López Higueras amplió diejlá demanda sosteniendo las razones 
ya alegadas: . -i, ;  ̂ .

Resultando que émpláítódo el Sr. Fiscal, co^léétó pidiendo 
la confirmación de la órdéh impugnada , 'íún<léñdose en que 
por real órderi de 2 5 d̂e Mayo de 1868 dispuesto con
anterióridád 'á la féchiá̂  eh que se dictó*M,'^ééólución referida 
de 11 de Julio de aqiél año que lae .^présas deben satis
facer al Tesóró él Interés que este de abonar pór las 
entregas hechas ó que se les hiciesái^ít^é esta disposición es 
aplicable al caéd^éctual, en qué ^ ^ é te n d e  por la empresa 
del Nordeste eximirse de fe btóMmoh de abonar el rbíerfdo 
interés , tanto “̂yor ser d e g e n e r a l ,  cuanto por ha
llarse dictádáTfon anteríóridtó lí l a  fecha en que se résoiVié la 
préténsibh déla C5mpáñíá:j ‘̂'^ é  es'táíÉibieri aplicable, no Sólo

ejercicio dé las atribuciones W é 
bíernb^'éii su art. 2. :̂ ;q¿e ''fe
diétó

real órdérfdé ’áfe dé m y b  ;qe
!S de tih ártiplió éxámén por dél'DoiM de
irlrt n l'ilo ' íftti TilÁriri • '"Úé ¿1^58^óí'tlE f̂eiSl^Se

f e b é i a s i ^ p a -
MiríiétWs, oido el de Bstádó én pleno;  ̂  ̂
qúe ai conceder ésh)á átfxílios la A d tó ú iw

1a. Vtirx-. A 4-AVI t AV./I rv>ñías, lo hizQ graciosamente, teniendu{ídr4árit6 é ld ¿ c ^ ^ 3 é  i’e- 
guíár la  forma en qüe éé ha de óM tór éütáé̂ béĥ efipŴ  

^Resultando qué en virtúd dié 
el Ministerio déFóniéhtó se ré íé^ ó  66: 
órden de 25 de Majo de 1868, qiié pdhiiiu » po*wo wuwo, uxâ Ai.- 
festando, al propio tieihpó qúe Úé’ébúiúúibÓ#dé Hacienda én22 
de Junm siguiente, que nó‘se pú6fiíb'éú45^4^ACETA y no consta 
que se haya trasladado á las eih^á^ab'dl%rV6- : ’

Resultando que visto éste la decisión de más
señores, y se celebró núevá visfe q^núsiáteiícia de discoraáhtes 
y dirimentes: ' /

Vistó^siendo Magistrado jPbnénte p. Ignacio Vieites:
Con siderando que si bien pm* la ley de iv® dé Marzo de Í86i
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se autorizó al Gobierno para que en circunstancias extraordi
narias y Tusando de los medios designados en la de de Mayo 
de 18^  pudiera anticipar á las empresas de ferro-carñMs sub- 
venció^adas por el Estado la, parte de subvención que Creyera 
oporti^o, siempre que aquéllas aboben al Tesoro el interés que 
pague'^or las caritidades aíiticípada^j por el decretodey de de 
Diciembre de 1866 sé lé ímpona la obligación de entregar á dichas 
Compáñías las subvenciones asignadas en sus respectivas le^es 
de concesión, á medida que por certiñCáéiónés de los ingenie
ros Inspectores acrediten hallarse garantida la referida entre
ga con^mayor valor de las-abras ejecutadas, lo cual produce 
derecho á percibirlas:

Considerando q u e-te  entregas que deben hacerse con las 
garantías que dispone el predicho decreto-ley no tienen el ca
rácter de las anticipaciones onerosas á que se refiere el articu
lo 1.® de la citada ley dr --
cadente gravarlas con 
cuanto equivaldría á r 
exigir precio por la sai 
contrario á los prin^p:
' Considerando que en

-y
Cs <^er]
|1 iw ort^

[ d ^ ré(
|ral^ide(^_

Clones del expresado 
ereto-ley irm se hace meneion-idgu»attó pago derinteres, y que 
no es lícito suplir el silencio que guarda en punto tan impor
tante como lo es )el imponer upigravámen que disminuye cop- 
«iderablemente el importe.de* l&eubvencion.concedida: ; ; j 1

que no puede s ^  otroi el yerdadesoj 
«epáritu dei repetídodecreto-ley deS9 de Diciembre de 1866;, s i‘ 
sé atiende á que eu objeto ha sido impulsar e l desarrollo dedasí 
obras de los caminos de hierro, i  qué en, su, préámbulo se cpn- * 
sidera su flcien temen te recompensado e l pago ;de intereses con ( 
los beneficios que;reporte, el Estado de su pronta explotación,’ 
y á que en lo esencial.no tendría razón de ser lo dispuesto pn ■ 
«1 núm. 3.*̂  de su art. si se entendiera que tanto poría en-; 
trega de subvenciones como poríel-anticipo íá .cuenta;de ellas»í 
que autoriza la rnencionada ley de d.® de Marzoy deberían abo-J 
.narse iguales intereses I : .

Y considerando que impuesta al Gobierno la obligación de 
-entregar las subvenciones en proporcipn*4 las obras que se eje - 
cuten, no le éra potestativo dejarla sin efecto por medio de laS 
real órden de £5 de May o I de 1868, que aunque de carácter ge-: 
neral no está confornle con la ley, y ;por, lo tanto no puede apli
carse por los Tribunales, según el art. 9  ̂de la Ipy fundamen-. 
tal del Estado, mucho ménos dándosele efecto retroactivo conl 
menoscabo'de derechos adquiridos y careciendo de fuerza obli-í 

.vgatoria por no haberse publicado en la forma que está preve 
nado, ni aun comunicado ádas Compañías dé ferro-carriles;

.Fallamos que debemos dejar y. dejamos sin efecto la real' 
¿i^^n.de l i  de Julio ded868, y declaramos relavada  ̂ la Oom- 

,paniaide los ferroTcarriles del Noroeste de España del pago de 
intereses que le impone iaMCondicion 3.* de la real órden-de 
deVEnero de 1867 ?por las cantidades que á cuenta d¡®'subven-, 
ciones haya percibido del Estado después dé.la.pubÍicacion.del| 
décreto-ley de S9 de Diciembre de 1866. .v , ' « \

íYpor esta nuestra sentencia, que se. publicará en la G a ceta - 
/oñcial y se insertará en la ColeGpion êg^ l̂eUivaj sacándose, al efectoi 
las .copias necesarias, eogr^ajsj^n,|eJ e^pedi^ gubernativo 
al.Ministqrip 4eFqpi^0jp^?.SaunqiqpáóSf mandamos y firma-; 

^mos.^]^a4rqjGq|a^3^, jdéllar S"^r'na.^fi de Zúñiga.=!
^iiiauricio'García.'^íTomás F:uet.==;Jos© Maríiaíteáceres.=r=Laureano' 
:&qíárrieta.^Gr.égork) Juf ,̂.Sarmieñto.==?Jos.  ̂Marí^ílerreros de 

alentin Garr'aída:==Buenav entura” ÁIvaradp.^Gallxto' 
de Montalvo >y , Dolíantes.—Luciano * Bastida.—Juan Jiménez 
Cuenca.==Ignacio V ieites.=Antonio Valdés.

Publicacion.-^Leida y publicada fué la anterior sentencia 
porel Excmo. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la Sala cuarta 
dél Tribunal Supremo, celebrándose audiencia pública en la 
m ism aene\ diade hóy,de que certiñoo como Secretario Relator 
en íMadri4^ál¿) de-Octubre d# tó7Q.=='Enriqup Medina. . . 1

practicado y hechas las justificaciones, se mandaron á dicha 
Autoridad en 9 de Marzo de l#4í^^,y que terminada la instruc
ción del expediente, eh^^»tóm ientó 4e aprobó por unanimi
dad en todas sus partes ;^-gy|btmando acerca de él, así como la 
Diputación provincial y AáriíiÉíi’stracion Hacienda pública, 
manifestaron que no existia^petfédína algunu contra quien recla
mar los daños; quelos.interesadósuáda habían recibido á cuenta 
de ellos, y que nó reconocían^iftÉB-eaiasa que la adhesión del 
vecindario al sistema constituePS^? .

Resultando que atendido el ’lftéres- que tenia en el expe
diente el SecietaBao del .Ayun^ia^nto que-intervino en é l, se 
mandó nombrar Otro p^ra '^subSáto lo  obrado, y el Ayunta
miento nombro otro.interlúoV aúTé él cqnil se ratificaron todas 
las diligencias que habia‘'̂ autorizado’ el anterirm se unió al ex- 
pediente una relación de las pérdidas causadas á 76 vecinos de 

   iz, formadet^n^íé^, cpe'fifun certifica dú “
el mismo ^ue ^ v i ^ e  l ^ e  para la form ^o^

de¡ 

ie;
éxiépto las notas puei 
udlá época ejerciéüdo

constándoíe|teaÍ{b

y^n la villa de Madrid, á Sá de Octubre de 18l0, en el pleito, 
oorjtencioso-administrativo que ante Nos pende en primera, y 
li'nica instancia entre el Licenciado D. Pedro López Sánchez, 
'en represeAtapion de D. Benito Maorad, como cesionario de Don 
Tomás López y otros vednos de Villar del Saz, provincia de; 

fTerueL demandante , y  el Ministerio fiscal, en nombre de.lá 
. A-dministraciongeneral del Estado, demandado, sobre revoca- 
> cien de la real órden de. IB de Sétiembre de 1867, que declaró 
improcedentes ciertas indemnizaciones por daños causados en la  
guerra c iv il:

Resultando que D. Tomás López Blasco, en representacioni 
da otros interesados, acudieron al Ayuntamiento de Villar del 

. Saz en ^4 de Marzo.de 1860 solicitando la formación de nuevo; 
expediente por haberse extraviado el que instruyeron en tiempo 
•bá^para la indemnización de daños causados durante la guerra 
' c iv il: que admitida esta solicitud, dicho Ayuntamiento acordó 
■que se ]^sentasen las relaciones, juradas de las pérdidas sufri
das , mariifestando al mismo tiempo que,. según los datos exis-: 
tentes en .giqrSqcrotaría, la primerarínstancia que con el propio 
objeto hicieromfué presentada en el Gobierno político dé la pro
vincia en 1̂- úéí^ioiembre de 1841,,y  por, consiguiente dentro' 
d̂el término legal :̂ que aducidas en efecto 77 relaciones juradaé 

de otros tantos kit^esados que reclamaban pérdidas consisten-* 
tes en ganados y efécí^ de casa, aquel en sesión de IB'dé Abril 
procedió á su cómpro^'qpion; y hallándolas conformes, acordó 
unirlas al expediente, y recibir además una infqrndacion, que 
'-el Alpalde aprobó en de dicho m es, en la que tres testigos^ 
jVpcSAósde aquel pueblom ayores de 70 años.y bajo de júra- 
meáto esípresaron que.eábian,y les constaba, por haberío pre- 
senciadQ*,: que.las facciones Rolo, y Arriau en los años de i837  
al 1839 cqusmn los daños que se jeferian en las relaciones, lo 
^ualconfirmó^Síndico, expres'fmdo que dichos testigos me
recían eAt^rá-fe^rédito; ; . .

Resultando qfaé^ombrados-peritoqpor dicho Ayuntamiento 
t j  por la IMputacic^viyovincialparaque^ las pérdidas, lo

_^^ealizaron en ÍC^^Dicienibre sigüientc¿ascendiendo aquellas á 
la cantidad d e-xS ^ ^  ts*,j^in que hubjé^q habido reclamación 

.^contrario , a pesa^f|^haberse anunciató’por edictos.y en el 
^BoUtin dq la 48 de Marzo-dqÍ86i: que anterior-^
mente, en 4 de Díéiéiq&é,^e’ld ^ ,  se cerh^S por el Secreta-*̂  
riodelGobiernqde..^^^ Ayuníffiniento de Villar
del Saz en ^LdevJjicmp|lW¿eí4S4i remitió^ úA^nstancia sobre 
indemnización de - U)^^da|^^ausados,, que f^^de vuelta para 

. ,que formase dos .relacloñeáV^^a ■ de lá riquezs^cuaria y utra 
-déla inmueble, las cualep^jgíriaberse'formadom se devol- 

,..y|^ron también ptra v e z ; . ;; ; ’
' Resultando .qué de <otra:pf '̂t^  ̂ autori'zadaáW el A l

calde, oindicp , y Secretarío det, îm»mo Ayuntamiento .aparece 
4ueireí(}onocidos los libros existentes en su Secretaria,dos inte^ 
resados.eq elprimitivo,expedieAte posíáan los ganados que les 
fueron .arr^atados, pagando.por,4lps4e éontribuciondá canti- 
 ̂dad,que sejes señalaba ,.̂ que* era un 'real por cabeza lanar y % 
por la de'cabrío: que de la expedida por dicho Secretario, inte- 
res^o enréLexpediente, se dice que según los datos existentes 
«P r /  de Diciembre^de 1841 se remitió al Jefe político una.solk 
citttd de Gaspar Latasa y Muñoz con la relación de las pérdidas 
sufridas en el pueblo ,tque se devolvió para que se formasen 
4os ,texpresando^los vecinos á que pertenécian aquellas; y qué

escrito de s |^ u fíó  y 
;s gpu CG^inuacion, y pc^iáíl|.rse 

, . pbc^arg&i é informand(%|l Avun-
'feniíentd,'manifestó qÚóTóB felos'ffiól^^^^ y Iffl '̂diJ'éFOn 
que no -habían ̂ tenido moticia alguna del 'primitivo expediente 
desde que lo mandaron al Jefe político en 9 de Marzo de 1842:

 ̂ Resultando quéíá instancia de Gaspar Latasa se certificó e n - 
8 de Julio de 1861 por el Secretarío del Gobiernó de provincia, t 
Cóú relación a las actas de la Diputación provincial,que en la 
sesión Celebrada en 15 de Mayo se aprobaron por unanimidad 
las perdidas que‘se réclamari : que en 13 de aquel mes D. A le- 
Jándró Bengoechéa^apóderadQídé Latasa , pidió la liquidación 
y abono de dichas pérdidas con la rebaja provisional del 20 

/Róird0.O;;y la Junta de la Deuda pública ̂ en ií^de ;EA.ero de 1863 ¿ 
reconoció abonable en Deuda diferida del 8  por 100 coa itíte- í 
reses desde 1,® de Enero-de i862 la suma de 175.988 .rs.< qpe re-f 
siiltaba corresponder, á D. Tomás López y T4 vecinos más déL 
pueblb éxpré'sadb por indemnización de los referidos daños,! 
hecha la ba|aprovisional del !áQ por 100, y eliminándose él im -» 
porte del crédito núHi.. 84 y  él de otro interesado por haber t 
irítéryenido éhiíeelamanié de aquel en -este asuntó como Gonce- 
jjal >y no laparecer el nombré de este en el icuaderno original: |

Resultando que informando el Consejo de Estado .en pleno - 
en 17 de Febrqro de 1865, opinó-qne .el expediente nAevamente^ 
instruido debia quedar sin curso ínterin no se acreditase cum-; 
plidañiente si> el-primitivo sufrió extravío en las oficinas pro-r 
vinciales ó Aiúhiéipales ó en poder de los interesados, y si es
tos presentaron ó no en tiempo hábil las .jústMea-ciones de los: 
daños que sufrieron con arreglo al arU2§\#e lajrreaL brden de j 
18 de Mayo de 1864: que para llenar estos extremos, y en cum -| 
plimiento de la  real órden de 18 de Marzo-de4865 j-se practicó! 
por los interesados una información de testigos con citación | 
fiscal ante el Juez de primera instancia de Albarracin, que la | 
aprobó en 17 de Junio del mism.o..año, en la cual tres de aque-| 
líos declararon que les constaba de oídas que el expediente def 
indemnizaciones se incoó; con ̂ arregló' § las disposiciones vigenr i 
teSi habiéndose íremitidoá la Jefatura política en 21 da Diciembret 

'de 1841 debidamente justiñeádo por medio de las certificacio-: 
nes de los pueblos.dc Ojos Negros, Paracense y Ródenas, de las 
cuales*aparepia qúé Úus raspectiv^ Ayuntamientos, á instan
cia del .de Villar'dél Saz',; expidieron on 18 de. ,Diciembre: 
de. 184-1 uña qertiíicaci'on relaíiya aJ^é>Pé|:di4as¡que;;Áylos...véei-' 
UQS'dél mismo, habían 
■guerra civil , qúc
 ̂ y relaciones coñíqu^diópTiaciplp.^^ aquella.épocaTáinstruc-! 
cion del oportúno expedienté: \   ̂ i

- Resultando que por certificación expedida por el Ayunta-^ 
miento de Villar del Saz en 20 de Junio de 1865, las pérdidas 
que se especificaron en uno y otro expediente eran las mismas: 
que el primitivo se remesó por última vez á la Jefatura polí- 

^tica con las tasaciones en el prinqer,semestre de 1843, desde

no püdiendo manifestar en manera alguna el Gobernador dóndó 
ni cómo'pudo tener efecto el extravío, nó sólo por las conti
nuas cesantías y traslaciones de empleados, sino por las vicisH 
túdes por que había pasado lá provincia, y especialmenteUa ca-i 
p ital, y por las muchas mudanzas, de ipapelós ,de un puiitó 
á otro: . . ■■

Resultando que,. prévía uná j ustificacion téstiñcal^y la pre
sentación de segundas certificaciones de. los Ayuntamientos de, 
los tres pueblos limítrofes para acreditar las pérdidas,y extra
vío que hablan ocurrido, pasado él expédiente á la Dirección^ 
la Junta en sesión de 3 de Febrero de 1866, de conformidad 
cón el Ministerio fiscal y Departamento 4e Liquidación, acordó 
que para la debida resolución se elevase á la Superioridad; , y 
qúe ei Ministerio de Hacienda por real órden de 15 de.Setiem* 
bré de'1867, conforme con el parecer del Bonsejo: de Estado en 
pleno , declaró improcedente la indemnización solicitada por 
D. Tomás López y 74 vecinos del pueblo de Villar del Saz, a 
quienes se notificó administrativamente en- 20 de Febrero 
de 1869:

Resultando que él Licenciado, D. Pedro López Sánchez, en 
representación de D. Juan Losantes y Martí, apoderado de Ron 
Benito Maorad, como cesionariotde varios vecinos de Villar del 
Saz, entabló demanda,'.que amplió en 2 de Diciembre último, con 

' lá solicitud de’ que se revocase la real órden de 3 de Octubre 
dé'1867. (debe ser de 15 de Setiembre),- fundándose en ámb.os 
escritos en que si sus representados: habían jusiificado el ex4  
trávío de las primitivas diligencias coq medios probatorios acép-̂  
tados por las leyes y según él exigido en la  circular de '27 idé 
Mayo, no aplicable al casó, toda vez que el Gobernador Ajáció 
sobre el extravio: si la real órden de28.de Marzo de 1863, dero4 
gatoria en este expediente de aquella circular, defirió ál6Lpruebá 
de los íÁteresados: si estos cumplieron sus actuaciones, confor
me á cuanto se exigía en la  ley de 9 de Abril de 184^ y órde
nes posteriores,,y si ademas habían publicado en elBoletin ofi
cial los daños sufridos, sin que hubiese reclamación alguna en 

.contrario y para cuya publicación no se fijó plazo fatal por dis-¿ 
posición alguna hasta que lo hizo la circularjde 13 de .Enero 
de 1843, que no les afectaba, era á todas luces infundada la real 
órden contra la ,que recurría, .porque lesionaba sus derechos re
conocidos por otrás leyes y reales órdenes:^'

Resultando que contestando el Ministerio, fiscal, pidió que 
- se absolviese á la.Administración de laianterior demanda y  se 
confirmase la reál4r.den reclamada, porque en vista de las-ret 
glas 1,%.2.® y 5 /  deJaíde 18 de. Mayo de 1864}n o podia dudarse 
que era absolutamente indispensable, para acordar el abono de 
daños solicitado en .un nuevo expediente en que concurrie
sen las circunstancias de extravío.del primitivo en las oficia? 
ñas provinciales ó municipales., justificado por medio de cer
tificación del Gobierno civil respeotiyo y presentación del 
Boletín oficial en que se hubieran publicado las pérdidas, cuya 
indemnización se pedia, requisitos;que no concurrían* en el pre
sen te. caso porque si bieñ no se* determinaba la. forma en que 
debía veriíicaBse la publicidad!que se ordenaba emel;art.,12 de 
la ley de ,9 de Abril de 1842 , ypara cumplir este; precepto se 
mandó pór el art. 5.® de la-circular dé 13 de Enero de 1843 que 

; se publicasen las justificaciones precisamente en el Boletín áe 
la provincia y el efecto retroactivo de la real órden de 1864 
antes citada, sn dempslrába, no ,sólo por su objeto y espíritu.

sino  por la letra dé lá M sm a  que h abÍá,ho de lo s nuevos expe
dientes que se in str u y a n , sino de los que se hayan instruido  
por extravío  de los a n tig u o s, y  porque cualquiera que sea el 
valor de las pruebas sum inistradas por lo s interesados con arre
glo al derecho c o m u n v c a ^ e ^  de signiicaciG n é im portancia  
desde>el m om ento en quéilás d isposiciones que rigen en la m a
teria han establecido otros m edios de justificación com o únicos 
adm isW éS éñ estos c a so s , por.iouyas razones e l Consejo de E s 
tado en -pieno había propuesto seidosestim ase la  indem nización  
solicitada  ̂ - ' • , /  .

Visto, siendo; Ponente el Magistrado D. Calixto de Montalvo 
y Collantes:  ̂ ,

ponsideranáo qué lás réclamaei indemnización por
perjuicios sufridos düránte la guerra civil han debido hacerse 
en la forma y términos prefijados ai efecto par la ley de 9 de 

^t% lp^"t#42 yúisppsicion^ aclar|^riAS que se dictaron pos- 
' ír ili^n |^^al misn^, o b j #  de ob lén er^  correspondiente re- 

racioA'*;- ;̂ ^
Con$id^nda q r y i  tfen Ips n ^ c io A d o s  vecinos de Villar 

él qiT&sufriercy daiés eii s u p n te ^ e s , y cuyos derechos 
íérofr^édníós áTuetuaTréelamánfev^ oportunamente

aLGobierno de provincia con la sallpituá de indemn 
las relaciones é informes que la justificaban, devuelta aquella 
para subsamarjdefe^tos, no» consta ni se acreditájeomo es debido 
que'se hubierá extraviado en las oficinas provinciales ó m uni
cipales, por más que no seuiegue la posibilidad de que eso h u 
biera sucedido, atendidas t e  ocurridas en Teruel
en el año de 1843,, pueétó que n( .por asientos, recibos ó comu
nicaciones oñciáles seúemuéstra* el ingreso en el precitado Go
bierno del expediente que p̂or «egunda vez fué 4evuélto al 
Ayuntamiento de Villar del Saz:

Y considerando que por tal omisión, y  según las prescrip
ciones de la^reai..órden de 18 de Marzo- 4e  1864 y  otras ante
riores, los .menelaAfídñs vecinos de aquel pueblo incurrieron en 
la pérdida de bu derécho pára J’eclamar con éxito la indemni- 
záción concedida por lá leyáú  9 de Abril de 1842;
 ̂ ' Fallamos que détíemos ábsBlvpr' cómo absolvemos á la Admi

nistración general del Estado de láúéferida demanda, y con
firmamos la real órden de 15 de Setiembre de 4867, contraía 
que Be. ha recurrido..

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
%GETA oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias,. y devolviéndose .el .expe
diente gubernativo al Ministerio do Hacienda con la cértifica- 
cion correspondiente' lo pronunciamos.mándamós y íirma- 
mos.=Pedro Gómez dé la Serna.—̂ Manuel Ortiz-de Zúñiga.=s= 
Mauricio Gareía.=Gregorio Juez Sármientó.c=F=José María Her- 

" reros de Tejada.^Buenaventura. Alvarado.«=Calixto de Mon- 
4srlV0 . y. .Q9 liantes.í===Luciano Bastida>=Miguel Z0 rrilla.==Juan 
Jiménez Gúenca.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten- 
cja^por elExcmo.. Sr.D.Balixta de Montalvo y Gollantes, Magis
trado de la Sala cuarta dél Tribunal Supremo, celebrando au
diencia la misríia en él dia de hoy, de que certifico conio Secre
tario Relator enMadfid á 22 de Octubre de 1870;=LicencIado 
Manuel Aragoneses Gil. ■ . .

En la villa de Madrid, á 24 de Octubre.de 1870, en el ve-̂  
curso Sixtp Ejada Obispo? repre
sentado por el Licencrmdp^B, ^EatanislaQ Figueras y Moragas, 
contra la sentencia díictáda porla Sála tercera de este Supremo 
Tribunal en 11 de Maya de* 4869 -en'el pleito contencioso-%d?í 
ministrativo seguido por e l mismo con la Administración ge
neral del Estado sobre revocación de la real órden de 26 de 
Abril de 1867, que declaró nula la recepción dp Ja: óárcel-presi-
dio de Bilibit, en Filipinas: ....

Resultando que D. Sixto Ejada Obispo en 4 de Noviembre 
de 1867 propuso demanda, que amplió en 21 de Marzo de 1868, 
‘pMiendo que se revocase real órden eitada/de 26 de Abril, y 
se deéla»e^iW p i^htepuíúplidpafeien su cargo
ooA^aañ4ráVista.dalaí.mé5Laio.úáó^: Cjfec^ii|présidio , sin haber 

en rasponsábiíidá̂ ^^  ̂ su consecuencia que
se .recibir la obra que había ejecutado, se le abonasen
Ips plazos que se le adeudaban y se cancelase la fianza pres
tada; procediendo en todo naso contra quien correspondiese: que 
seguida por todos >sus trámites con citación de las partes y pré- 
viá vista, dicha Sala tercera pronunció sentencia en 11 de Mayo 
de 1869,. en la cual, después de fijar los hechos y fundamentos 
de derecho, absolvió á la Administración general del Estado de 
la demandarínterpuestaaontraella por parte de D. Sixto Ejada 
Obispo, contratista de dichas obras, y confirmó la real órden 
reclamada; y .que habiéndose notificado dicha sentencia al Li
cenciado, Nocedal, representante de Ejada, y al Ministerio fiscal 
en 25 de Mayo del mismo año, no interpusieron contra ella re
curso alguno:

Resultando que publicada la sentencia que se acaba de men
cionar en e l  periódico oficial de Manila on 2 de Octubre si- 
guie Ate , e l  reclamante Ejada, con diréccion áe un Letrado de 
aquella capital, presentó. al Gobernador superior civil de Fili
pinas un extenso escrito con la fecha de 10 de.Noviembre, en 
el que interponía recurso de revisión para ante esta. Sala ter
cera ,’ hoy cuarta, pidiendo á .aquella Autoridad en instancia 
separada le dirigiese á su destino pór conducto del Ministerío: 
qué el Gobernador superior civiláésestimó la pretensión, man
dando devolver al interesado el escrito con los documentos que 
le acompañaba'', sin perjuicio de que usase de su derecho en la 
vía y forma que creyese conveniente: que en su virtud se vio 
aquel obligado á remitir directamente el recurso por el correo 
ordinario, por cuyo conducto se recibió’eú lá Secretaría gene
ral de este Tribunal Supremo en 5̂  de Febrero últim o; y que en 
9 del mismo mes el Licenciado D. Estanjslado Figueras, en re
presentación de Ejada Obispo, se personó, en dichos autos, 
acompañando el correspondiente poder y el reiqtégro de los do
cumentos impresos y extendidos en papel común:

Resultando que en el escrito de 10 de Noviembre del año 
último al formularse el recurso de revision^se dice lo siguiente: 
«La sentencia detesta "Sala tercera ha recaído; ségun se expresa 
an susTundamentos , en virtud del reconocimiento de la obra 
de la cárcel de Bilibit,,praptinado por una.comisión de Ingenie
ros militares. El citado reconocimiento no. me ha sido comuni
cado. Supongo que4será el mismo qué^obrá^copiado, en la causa 
número 580 del suprimido Juzgadq^e^lanila, que fué entre- 

. gáda á mi Procurador para evacuar.  ̂la défeñsá. Si este es el 
niismo reconocimiento que se ;® á  óh los fundamentos de.lá 
sentencia, tengo que hacer nOÍaf'JáS; repetidas-falsedades qúe: 
eñ̂  él he podido r e c o n o c e r . ; ^ ^

Bajo éste supuesto,,,yíáifeendido 4  lo. previ&to en el caso.^* 
-fiel art. 231 del reglápaentoíd^l Consejo ,Real.en los negocios 
'Contenciosos de 3Q dérDiciembre de-1846, interpongo recurso 
de revisión de lai sentencia de 11 .de Mayo últÍAiP, p.qr los .si- 
guieotes fundamentos.de hecho;» y que al anáU^ái*40stos y oñ 
él resto del escrito' repite varias veces que ló :m^

* los Ingenieros'militares no se ájusta á la. reaíidad d e' las cosas 
ni á lo que aparece de los antecedentes del ásunto':

Resultando que habiéndose acordado por la Sala que se pa
sara todo iil Ministerio fiscal, este expuso que . no p r o c e d ía , aa- 
mitirsé ásustanciacion dicho recurro, porque habiéndose dic-
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tado la sentencia recurrida en 11 de Mayo de 1869, é interpués- 
tose aauel en 9 de Febrero último, lo habia sido fuera del tér
mino de dos meses, contados desde la notificación de la defini
tiva- no mereciendo atención, alguna el que el interesado 
residiese en Manila, toda vez que constaba que á su represen
tante l e d t i m o  Licenciado Necedad, le babia isid® notificada 
en 25 de Mayo de dicbp año, sin que se bnMese -liecho uso del 
recurso dentro del término preciso y perenípria que el regla- 
mentó de lo Contencioso establecía; y que puestos de maniflesto 
los autos al recurrente para que,se in«ti»uyese de esta preten
sión nresentó escrito pidiendo se dei^e t̂imase, alegando que en 

] pogiamento no se dice que las pfMficaciones hayan de hacerse 
iTnica V exclusivamente á los.^^bogados representantes de los 
üue liti‘>*an: que el término.,í^ dos meses no puede ser común 
a la Península y  provincia^ ultramarinas; y que adernás^ en el 
caso actual, el recurso no,¿e funda en alguna de las causas con
tenidas en el art. ^^8,ddí reglamento precitado , s¿no en la que 
determina el núm.J;^ del S31, por lo cual carecen de oportuni
dad los argumentos del Ministerio fiscal: '

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que el recurso de reyision debe fundarse en 

alguna de las causas que taxativaínente se establecen en el 
reglamento de 30 de Diciembrq de i846 é interponerse dentro 
del término que en él se prefija:

Considerando que, según lo dispuesto en los números 
y 3.* del art. del citado reglamento, para.que lâ  falsedad 
pueda dar lugar á  la . revisión de una definitiva «se requiere 
que hubiere recaído en virtud de documentos que a l tiempo.de 
dictarse ignoraba una de las partes ̂ haber sido reconocidas y 
declaradas falsas, ó cuya, falsedad se reconociere y declarase 
despúes y en el caso de haberse dictado en virtud^de prueba 
testifical ó de posiciones que uno ó muchos testigos ó la  papte 
jurante fueren condenados como falsarios en sua declara
ciones:» ; > '

Considerando que de las palabras trascritas se deduce con 
toda evidencia que la falsedad qne se señala como causa de 
revisión es la reconocida y declarada con anterioridad, á la in
terposición del recurso ha de servir de fundamento, v i
niendo i  corroborar esto mismo la disposición de} art. £36, en 
la que para recurrir por via de revisión en los casos previstos 
en los números £.* y 3 /  dcl referido art. £31 se concede el 
término de dos meses, contados desde el dia del reconocimiento 
ó declaración de la falsedad lo  que supone como condición 
esencial la preexistencáade esos actos legales:

€onsidera¡ndo.qu0 el demandante funda su recurso contra 
la sentencia deM  de Mayo ¿el año último en que ha recaído 
en virtud de datos falsos, no porque estos hayan sido declara
dos ó reconocidos tales úntes ó. después de dictarse' aquella, 
sino porque suponiendo que lo Son por su falta de conformidad 
con los hechos á que se contraen/^“á pesar de que nada W ex- 
ptresó sobre esto en la demanda, procura demostrarlo discu
tiendo sobre este punto á fin deque se  ejstime la falsedad por 
resultado del recurso de revisión, lo cual, como queda dicho, es 
opuesto á la índole especial de este,y á lo espresamenteesta- 
blecMo en el art. £31 que se cita como base:

Y considerando que en virtud de los. principios sentadoe^ y 
no alegándose como causa de revisión más que }o que queda 
expuesto, carece'̂  de ohjetcir ^  cuestión prome^i(te acerpajdpl 
trascurso del término marcado para la interposicipn^dcl reeui^so, 
toda vez que nO'ha tenido'luígard hecho desdo, oiay» realiza- 
zacion habría de empezar aquel á contarse, según lo dispuesto 
en el art. £36 del precitado reglamento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há ‘ 
lugar al recurso de revisión interpuesto por D. Sixto Ejuda 
Óbispo contra la sentencia dictada por la Sala en 41 de Mayo 
de 1869.

Así por esta nuestra senteucia, que se publicará en la; Baceta 
oficial y*se insertará en la 0oheaim legislatimr sacándose al 
efecto las copias necesarias, y  la ;
misma al Ministerio de Ultramar; ló piwlmaiaiiiiiíOa „ '
y firmamos. =  Pedro Bompz4>qla;Serna..«—Sebastian.Bl)íizale'2 " 
Nandin.«  Mauricio Barcia. hez ?Saírmífemt0¿.'=5f'José
María Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado#í¿©adixto de 
Montalvo y Collantes.==Lueianó Bastida.= Juan Jiménez CiMp- 
cai=¿Ignacio Vieites.==Francisco Puget.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luciano Bastida , Magistrado de la Sala 
cuarta dél Tribunal Supremo , belebranda audiencia pública la 
misma en el dia.de hoy, de que Certifico como; Secretario Relator 
en Madrid á £5 de Octubre de 1870.—Licenciado Manuel Ara
goneses y Gil.

Éq la villa de Madrid, á £5 de Octubre de 1870 , en la de- 
mancTá contencioso-administrativa que ante Noapende, dedu
cida por D. Diego Miguel ^ham onde. Marqués de- Zafra, en 
nombre de sus hijos D. Miguel y D. José, contra la Adminis
tración general del Estado, representada por el Ministerio fis
cal, sobre revocación de las órdenes de 18 y £9 de No^embre 
de 1868, que les declararon cesantes de los destinos de Ayudan
tes de tercer grado del cuerpo facultativo de' Bibliotecarios, Ar
chiveros y Anticuarios: y   ̂ '

Resultando que en 7 de Noviembre de 1866 y ££ de Junio 
de 1867 fueron nombrados respectivamente D. Miguel yD. José 
Bahamonde y de Lanz por reales-órdenes expedidas por el Mi- 
terio de Fomento Ayudantes' de tercer grado del cuerpo facul
tativo de Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios , como- com
prendidos en el párrafo tercero del a r l 19 del real decreto de 1£ 
del propio mes de Junio, Sección de Bibliotecas, y al servicio 
de la Universidad Cóntfal, con el sueldo anual á êada uno de 
600 escudos: .

Resultando que el ̂ D.-Miguel' tomó posesión de su destino 
en 8 dé Enero siguiente, y en el propio dia ££ de Junio el Don 
José, en cuyos puestos continualron, esté hasta el 18 de No
viembre de 1868 y aquel hasta el £9 del mismo mes en que fue
ron declarados ̂‘G^áhtes con el haber que por clasificación lés 
correspondiera: , , ,

Resultando que -en 31 de Marzo de 1869̂  D. Diego Miguel 
Bahamonde, Marqués de Zafra, en representación de aquellos 
sus menores hijos, dedujo demanda contrallas (k>s citadas ór
denes, pretendiendo su revocación y fundándose en ios reales 
decretos orgánicos dél cuerpío,:sü’feehal7 dé Julio-dé 1858y 1£ 
de Junio de 1867, por los cuales - los individuos del cuerpo no 
pueden ser separados sipo .en virtud" de sentencia éjeéutórfa. ó 
de expediente gubernativo, en que por causa probada se les de
clare indignos de perteneeérM m iéíaQK ‘ ̂

Resultando que en £0 de-Abril, siguiente presentó escrito el 
%r,qués manifestando que pbi^4^r#to de 8 de aquél mes el 
Mmlifro de Fomento habia consignadoúdeas semejantes á las 
sustentadas en la demanda respectó déviseparaciones de igual 
índole al ©cuparse de los Maestros de escuela, y que la Junta de 
Clases pasivas se negaba á clasificar déSno^eesante á  tin em
pleado que estaba en las mismas condiciones, que sus citados 
hijos: ,;>i ,

Resultando que se hubo por parte al Marqué^ y reclamados 
los expedientes-al Minásterio  ̂se pasó todo quién
estimó improcedente la demanda, fundándose emquepjr los ar
tículos 1.® y £..® *telvdecreto 10 dé Noviembre pbado se'de
rogó' el decreto de 4£ de Junio de 1867, y se dejarom'e^ efecto

los nombramientos y ascensos dados á consecuencia del mismo; 
y que la separación de aquellos en virtud de una Órden adop
tando medidas generales no puede ser impugnable, porque no 
lo son ni aun dé un modo indirecto en via contenciosa las dis
posiciones gubernativas de carácter general, según jurispruden
cia sentada por el Consejo de Estado en decretos-sentencias 
de 9 de Enero de 1856, ££ de Junio de 1860, £9 de Diciembre 
de 1866. y 11 de Ma¡rzp de 1867, por lo que pide á la Sala de- 

í clare improcedente la yia contenciosa y que no há lugar á ád- 
t mitir dicha denqanda:

V isto, siendo Ronente el Magistrado D. Ignacio Viertes :
■ Considerando que el real decretO:del£ de Junio dé 1867, que 
habia reformado el cuerpo de Bibliotecarios y Archiveros , y se 

i hallaba vigente cuando D. Miguel y D. José Bahamonde y de 
¡ Lanz obtuvieron ios destinos dé Ayudantes de tercer grado en 
I dicho cuerpo, ha sido derogado por el decreto del Gobierno 
; Provisional de 10 dé’Noviembre de 1868:, elevado á ley por las 
Cortes Constituyentes en £0 de Junio de 1869 :

; Considerando' que los actores fueron declarados cesantes de 
;; los expresados, destinos en virtud de lo dispuesto en el art. £.* 

del citado decreto4ey, por el cual quedaron sin efecto los nom- 
braEpientos y ascensos concedidos á consecuencia del referido 
decreto derogado: *

Y considerando que las resoluciones gubernativas contra las 
que se reclama  ̂como dictadas en cumplimiento de tan expresa 
prescripción de ley, no pueden ser revocadas en la via eonten- 

vciosa; V . m ■ -
Fallamos que debemos declarar y  declaranaos improcedente 

esta, y en su consecuencia, que no háJilgar á la admisión de la 
: presente demanda propuesta .en nombre dé D. Miguel y D. José 
íBahamonde y d#^Lí0í Z i ^   ̂ *
i * ^i^ppr esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se inserlará &ü \Bi €oleGcmn 'Ugfslatwcitf sacándose al 
efecto las copias necesarias, con remisión del expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, 'miandá- 
mosy firmamos. =f=Mauricio García.=?=?Gregório Juez Sarmiento.= 
José María Herreras de Tejada,. =  Buenaventura Aivaradcxi*» 
LuéianO; Bastida%=?=̂ Juan Jiménez Guenca. ;:9f*Ignacio Vieites.

Publicacion.^Leida y publicada fué da anterior'sentsnoht 
poí el BXcmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado d ela '^ la  cuar
ta del Tribunal Supremo, celebrándose audiencia pública ©n la 
mrsmaén el dia de hoy, de que ceHiflcooomo Sécretario.Relator 
en Madrid á £â  de Octubre de 4870i==®idque .

A D m m TRACíoa cé» t r a í ..

m in is r á R io  s e  e s t a ^ĵ

S u h s e c r e t ^ p í a . ' ' -
' el áia íe  ayéí-no se íé
Jegrafico oficial relativo á Xa. guerriSUí' .  ̂ .
 ̂- V  ̂ i f;- ^ ' V — ■ ■

 ̂ m m ¿5t£É Í0  DE iULClENDA.

Bireccion general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo»señalado én el real decreto 

de £8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento^ dd̂  último 
poseedor legal del título de Marqués de Fuentehermosa de Mi
randa sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declara
ción oportuna en su fpor, se anuncia por primera vez la va

jeante del expr^áfe títulch'CW objeto d̂ , qu© loa que se,.Qonsi- 
-;derem^qon derectiq á^éLpuedan al Mi-

■"Jados al efecto por la ley, ,
Madrid 9 de Enero de 187J .=E1 Director general, Juan García 

*de Torres.

Dirección general de Réiita%
En el pliegcí^dé ) condiciones para la venta de las sálés; exis

tentes en la Fábrica de Imon, inserto en la  Gaceta de £9 de 
Diciembre próximo'pasado, se padeció la equivocación de se
ñalar el dia 1£ de este mes para la subasta , en vez del 41 en 
que debe tener lugar* tanto en esta Dirección como en la Ad
ministración económica de la provincia, de Guadalajara.
' Lo que se anuncia al público para su conocimiento*'

Madrid 9 de Enero de i87L:^Gisbert.

Direccron general 
V V de Propiedades y Derechos dél Estado;

. Sección de Ventas. ^
Habiendo desaparecido felizmente las circunstancias espe

ciales porque venia atravesando la provincia de Alicante con 
motivo de la epidemia que afiigia á su capital „ esta Dirección 
general ha estimado conveniente acordar que se alce la suspen
sión de las subastas para la venta de bienes nacionales en 
aquelIa\provincia. ’

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Enero de 1871.—El Director general, Venancio 

González. .

pliego de condiciones á los licitadores que quieran tomar parte 
en la suDasta. ___

Madrid 3 de Enero de 1871. =  El Director general, José
xiiDascai. £

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su - 
basta el aprovechamiím^o de la chavasca que resulte del carboneo 
en elcuartel de Nayachescas, sito en el Pardo; que tendrá lugar en 
las oficinas de la misma y éu la Administración del Pardo,, á la 
uim y  media del día 11 de los corrientes,.en cuyos puntos se

í halla el oportuno p l i ^  dé condiciones.
: Madrid 5 de Enero de 1871 =E 1 Director general, José
Abascal. — - i

 ̂ Por acuerdo de: esta Dirección genéiíál se saca nuevamente 
a pública subasta, con la rebaja de nn £0 por 100 de su pfiíni- 
tivo precio, el aprovechamiento de p^tos de invierno def cuar
tel, de Torrelaparada, en el Pardo.

í El doble remate tendrá lugar á  la úna de la tarde del dia 11 
del corrienie mesén estas oficinas y en la Administración del 
expresado Sitio del PardOr én cuyos puntos se háfia de manl- 
fiéstp d  oportuno pliego de condiciónes.'

Madrid 3 de Enero de 1 8 7 1 .= El Director general , José 
AI^e4.

de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R elación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro  ̂
cuy a caducidad sf̂  aQordadb por lá Junta en sesión de 11
de Diciembre de 187Ó, como comprendidos en el art» iS  de 
la ley de 19 dé Julio d^^^^ós 15 y ££ de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, por no Haber reclamado los intenésados 
su abono ni presentado las documentos.que acrediten su per- 

i sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis- 
¡ posiciones; én el concepto que quedan cancelados los títulos 

m e  m istian en Caja y que en su dia se emitieron en paqa 
aé las liquidácioiieSi practicadas {i)

PROVINCIA DE MADRID.

NAméío 19.867 de salida. Interesada Doña Lui
sa Alfonjsot4® ^ ___

Idem 19.870 de id. Ideín Doña Teresa 'JPcnagui- 
lló, M o n | e ^ p i o m 4 i t ^ . . - 

^ d e  id. Idem Doña Antoniaürdan- 
videluz, <M^te-pio míUtar.. , , . . . . . . . . . . .

I d ^  19.87£ de id. Idem Doña Carlota UrvTutíâ
' M:ónte-p|o‘̂ iía )r .j ,; ..        ........ .........

Idem' 19.875 de id. Idem Doña María. Antonia 
" Vega, MoxitopiA ¿ailLtar..,..
Idem 19.876 de id. Idem Doña Amalia; Vidal /̂

lea,retirado* - ______ _____ *... . . . .  .r .
Idem 19.88£ de id. Idem D. Miguel Berionga,.

^pen t̂é
dalos

créditos.

Be. Cénts. 

' 3a;588‘5a

re tira d o ......
Idem 19.890 de id. 

rado.. . . . . . . .
Idem 19.891 de id. 

retirado.. .. . . .
Idem 19.893 de id. 

retirado.*,.,

Idem D. Antonio G il, reti- 

Idem D. Angel González, 

Idem D. Salvador Herrada,

9.870f65 

1.764‘56 

9.4a£f50 

illa7& ,

/ 610*48 

983'30 

43.004‘84 

609‘62

8.390^54

López
Pujol, retirado.................. .................................

Ideiñ 19.899 de id. Idem D. Antonio Sanz , re
tirado 

Idem 19.900 de id.
te, retiradoi.,. 

Idem 19.901 de id.

Idem D. Saturnino Laluen-

Idem D. Venancio Melen-

Idem D. José Mira, retirado. 
Idem D. Antonio Peralta,

Dirección de la Cajá genéfal de Depósitos.
HabiéndosoextiOTia^^^  ̂ resguardos talonarios dé dos de

pósitos hécesarios constituidos en esta Caja en Febrero de 1868,
,ascendentes á l ’.£00 y 600 escudos nominales, ó sean 3.000 
y 1.500 pesetas, el primero en títulos de* la Deuda diferida y el 
segundo de la eonsolidada, ambos hoy en títulos de la renta 
perpétua al 3 por 100, y señalados respectivamente con los nú
meros 53.936 y  ®  de entrada, y 18.634 y 8£ del registro* dé ins
cripción , se previene á  la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en eístá Gaja general, establecida en el* edificio del 
Ministerio de Hacienda; bajo el supuésto de que están tomadas 
las precauciones; oportunas para qué úo' se entreguen los depó
sitos sirió al legítimo dueño, quedando* aquéllos sin ningún 
valor ni efecto trascurfíid©® sean<Ü dias, á contar desde la 
'publicación de este anuncio., sin haberlo presentada.

Madrid 5 de Enero' de* I87i;í=ril Directo!? general, José de " 
^Bscóriaza. •

DiEcccion general del Patrimonio dé la Cbrona:
* Por acuerdoF̂ -á© esta Dirección gesecal se sacan á pública y 
dobíé subasta 498 fanegas d O celemines de trigo exiséjente en la 
Administracionde' Aranfuez, Aeeqiuia éé Jarama é  Inspeceíéu 

’ de Tajo; cuyo simultáneo remate, tendrá efecto en .éste centro 
directivo y en citada?Admmiátrotekm^  ̂ dia llat deíAorrififliB,
á lu  una de su  tarde, estando de mánifiesto en ámbo«?fi;hitos el

Idem D. Manuél |iqpez Guz- 
man, retirado^.. . . . . . . . . . . .  . ; , . . .  j.,.

Idem 19.903 de id. Idem D. Alfonso López, re
t i r a d o . .......... ....

Idem 19.906 de id. Idem D. Atanasio Mejía, re
tirado . . --------

Idem 19.907 de id.
dez, retirado . . . . . . . .

Idem 19.908 de id. Idem D. Antonio Madrile- 
jós, retirado.. . .

Idem 19.909 de id.
Idem 1^918 de id. 

retirado. . . . . .
Idem 19.919 de id. ídem D. Andrés Pedraza,

r e t i r a d o ^ , . . . . . . . . . . . . . ......... Í . .
Idem 19.9£0 de id. Idem D. Mariano Pajares,

retirado ............  . . . .
Idem 19.9£4 de id. ídemD. Miguel de ía Rubia*

retirado.  ....................... ....
Idem 19.9£7 de id. Idem D. Adfqñso León Sán

chez, retirado .  ..................      :
Idem 19.9£8 de id. Idem Dv P w u a l Sotelo^ re

tirado . . . . . . ___ ____ I L ..................   .
Idem 19.9£9 de id. Idémrjp^Diego Sánchez Pes

cador, retirado.. . . .V. ................... ..
Idem 19.930 de id. I&m D. Vicente S án ete

Ijaldo, retirado..  ......................       .
Idem 19.931 dé jd  iJdem D. Manuel jiílám ar,

retirado.. J . . ^ .     ................ ..........
Idem 19.93£ de Idem D, Anl^qn^^tnnbudío,

Idem 19.933 '^fíd. Idem Ó«.Í^*a^P'José de Za-
biria, retirado................* *  ............................

Idem 20.615 Sé id. Infepmp,:^oña María del 
Gárraen González,* Monte-pío c i v i l . .  . . . . .

ídem £0.619 de id. JMé^/BbñR'Joaquina Gon- 
xalez -Ataola, Montf-pío civi l . . . . . . . . . . . .  ...

Idéiaí £0.6£i de í4 .i:-vfJdem D¿ña María del Cár-
¡ men GonzaJéz, Monte-pío c iv il   ..............   ?

rdem £0.6£6 de ííL. Interesados D/. Enrique, y  - 
■ irp- Agustiñiglesias, Monte-pio civi l . . . . . .  .. .

"iipm £0.635 dé id.Inti¿*esada Doña.Teresa Lli^^
, randí. Monte-pío civ il    .’/

Tdém £0.655 d é i#-' Ídem Doñ^ Juana Peréx»
Monte-pió divil. . .  .̂...........• • :

Idem £0.659 de id. Doña María PteciciniorPasr' 
pati, Mof té-pío civi l . ¿ X  

Idem £0.701 f e  id. ídem Dbna  ̂Dolpres uóspe- 
dés, Monte-pió, c i v i l ' . - .V;. *.. 

Idem £0.703 de id.' Interesado D. Á i í ^  Gar
cía, Moñfe-pio civilv»^.' .  ̂ . . . . . . .

7.891‘£4

197*89

£.8£3‘53

l.Ó45<77

3.094*77

9.689*03

133*33

£.7££*59
5.£81*06

5.58£

£.71£*80

63£

1 503*53

414‘6£

, 619‘£4

4£5‘15

1.197*18

d.145‘83

£.583*33

4854*95

11.5£6‘36

££.£50

: 15.609*77

, 454*15

4913*33

1.434*71

£1.136*77

4959*06

. . 544*98

(1) Véase la dé -«ti



76 10 ENERO DE 1871. GACETA DE MADRID.-NUM. 10.

Importe 
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Número 80.707 de salida. Interesada Doña An
drea López, Monte-pío civil, apoderado Don
JuanIdem «0.710 de id. Idem Doña Gandida Loren- _
za Lobo, Monte-pio c iv il.............. V," * * V o i» 4»

Idem 80.711 de id. Idem Doña María Manuela
López Novillo, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . .  a A u m

Idem 80.718 de id. Idem Doña Marta Matute,
Monte-pio c iv il................... ........... /  • Vi ”  10-'“O

Idem 80.713 de id. Idem Doña Mana Dolores
Manzano, Monte-pio ci vi l . . . . . .  • • • • • • • • • •  «.oUl

Idein 80.714 de id. Idem Doña Paula Martínez,
Monte-pio civ il...............................................................<*'ol5

Idem 80.715 de id. Idem Doña Mana Angela
Montoto, Monte-pio civil... .

Idem 80-716 de id. Idem Doña Josefa Marsala,
Monte-pio c iv il .  \ y : . '

Idem 80.718 dé id. Idem Doña Eulogia Marti- _
ñez; Monte-pio civil ;• • • ■ •:• • • • • • -* .0 0 0  98

Idem 80.719 de id. Idem Doña Feliciana More- 
no, Monte-iúo civil. . . . . . . ■ • • • •  ■ • • • • •

Idem 80.780 de id. Idem Doña María Antonia
Martínez, Monte-pío c i v i l . . ; . . . . . ; . - - - - - -  I.bd546

Idem 80.784 de id. Interesado D. José Monta-
inino, Monte-pio civil . . . . . . . b . 8 8 1 4 8

Idem 80.785 de id. Interesada Dona Francisca
Maíre . . . . .        • • • • • / / u»

Idem ^.7«8 dé id. Mem Doña María Dplór^^
Manzano, Monte-pio civil. ..« Y • ‘ 4.5Ü1

Idem «0.7«9 de id. InteresadoD. ManuelMejia, . .
MOrite-pio civil   • • • * * • *; •

Idem «0.730 de id. Interesada Dona Mana Ma-
drazo, Monte-pio civil. . .  . . . . . .  • • • • • • . . .  o.uüo uo

Idem «0.73« de id. Idem Doña Teresa Mendo- 
-  áa, Monte-piO c i W . n  .rrr . . . . . . . . . 7  1.050
Idem «0.733 de id. Idem Doña Isabel Minjon, ^

MOnte-pio civil..........................    547‘7-4
Idem «0.736 de id. Idem Doña María del Pilar

Óscariz, Monte-pio civil . . .  ¿. . . . . . ; . . . . . .  ‘ 1.484*4-«
Idem «0 .7 3 7  de id. Idem Doña Tomasa Obispo,

Monte-pio civil. J. . . . . . . . . . . . . . .    ...........  ̂ 8.939*48
Idem «0.738 de id Idem Doña Agustina Ozcor-

ta , Monte-p r̂o Civil. ; . .  ̂  ¿. . .  i . . . . . .  •. • • . .  9.583*33
ítem  «07Í0 de id^' Idem Doña María Teresa

Puiguselet, Meínte-̂ pió c iv il  ¡ . .  - . . 8.«05*53
Idióm «0.743 de id. Idem Doña Ana Pastor,

Monte-pib eivil. . . . . .  • i . ¿ . • • • • • • 1.360
Idem «0.745 de id. Idem Doña María Francisca

del Pozo, Monte-pio civiL. . . . . . . .  . • • • • •  • 8.6Q«*50
Idem «0.747 de id. Idem Doña Feliciana Rey,

Monte-pio civ il. . . ;  ............   ' 3.«76‘95
Idem «0.749 de id. Idem Doña Magdalena Rî -

cart, Monte-pio civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.410
Idem «0.750 de id. IdemDoña María Inés Re

sano, Monte-pio' • 1.396*15
Idem «0.751 die îá. Idem IMña Susana Ruiz,

Monte-plo'%IvilVC. . . .  é ^  ¿ i 9.4«4‘53
Idem ító.756 de id. Idem Doña-Josefa de la Ri

vera, Motite-pio civiK.'. . . :  i  : . . . v . . :  1.739*1«
Idém «0.758 de id. Idem Doña Juliana Suarez, :

Monte-pio c iv il..  ............  4.537*1«
Idem «0.759 de id. Idem Doña María Sanz, Mon

te-pio c iv il ...............................  5.116*65
Idem «0.76« de id. Idem Doña Manuela Sala-

zar, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . .  . . . . .  4«.493‘59
Idem «0.765 de id. Idem Doña María LuisaSan- . _

chez Méñdbzái Monte-pio civil:............ .. . 3«.197‘39
Idexri «0.769 de id. Idem Doña Mariana Sara-

via , Monté-pio civil . . , . . . .  . . . . .  • . . . . . .  10.865*06
Idem «0.771 de id. Idem Doña Eustaquia Ti

rado, Monte-pio c iv il. ..............   1.566*65
Idem «0.775 de-id. Idem Doña Eufrasia Tor

res, Monte-pio c iv il..   .............. 7.6«7*48
Idem «0.780 de id. Idem Doña María Teresa

Vandervit, Mónte-pio eivÜ .. . 7 . .  . 7 . , . . . , .  857*33
Idem «0.781 de id. Idem Doña Antonia Urda,

Monte-pio civil   7 . . . .  7.. 11,8«9*33
Idem «0.78« de id. Idem Doña Tomasa Varela,

Monte-pio civil. .  ............................... * . . .  7.079*65
Idem «0.783 de id. Idem Doña Josefa Vandi-

guen, Monte-pio c iv il. . j . . . . . . . . . . . . . . . .  4.738*68
Idem «0.785 de id. Idem Doña Tomasa Varela,

Monte-pio civil   ............     4.977‘«4
Idem «0.787 de id. Idem Doña Rosalía Uved,

Monte-pio civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.993*30
Idem «0.790 de id. Idem Doña María Villalva,

Monte-pi0 civil....................      4.981*53
Idem «0.791 de id. Idem Doña Antonia Fran

cisca Velascu, Monte-pio c iv il..  ..........  69«*06
Idem «0.793 de id. Idem Doña Teresa Veveta,

Monte-pio c i v i l . . . . ................   99
Idem «0.796 de id. Interesado D. Víctor Apari- -

cío, exclaustrado. ..................   5.003
Idem «0.797 de id. Idem D. Manuel Arnedo,

exclaustrado       ..........  10.394
Idem «0.798 de id. Idem D. Antonio Aragonés,

exclaustrado. . . . . . . . . . . . .   .......................  988
Idem «0.799 de id. Idem D. José Angel, ex

claustrado ............................    1.1«1
Idem «0.804 de id; Idem D. SimOtt García, ce

sante  ..........................    5.875
Idem «0.811 de id. Idem D. Rafael Sluyh, ju

bilado.............. é>.7.........................   600
Idem «0.965 de id¿ íntéresada Doña Olimpia

Mayri, Monte-pinmilitár  ..........: 7. . . .
Idem «1.397 de id. Interesado D. Santiago Re- ^

driguez de Cela, activo.    ............ ¿. . 7 ; 833*77
Idem «1.409 de id. Idem D, Mariano Balanza^

retirado   7Ü7 ..................  77,7 74«‘50
Idem «1.4«5 de id. Idem D* Manuel JimenezV %

retirad o...........................................................  %  545‘4«
Idem «1.453 de id. Idem D¿ lúsio Serrano, re- 7 ?

t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......................  %Í513‘65
Idem «1.468 de id. Idem D. to M m o  Ferrei ,̂

exclaustrado ........................... .....................
Idem «1.8«4 de id. Idem D. Cipriano Valbuena,

cesante, apoderado D. Fernando Valbuena ^
y otros................... .................. ........................ 5.384

Idem «1.8«5,de Id. Idem D. Félix Brócais, ce
sa n te .. . , ........................ ............................8.413*¿7

Idem «1.8«7 de id. Idem D. Manuel Blanco, oé*
_ ssnte. . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . fc. . . . . , , 6 0 3 * 8 0

Idem *i.83i de id. Idem D. Eulogio Cíispue*̂
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ñas, jubilado...................      1.900*86
Número «1.83« de salida. Interesado D. Caye

tano Carmona, jubilado  ............  79.765*86
Idem «1.840 de id. Idem D. José Garriga, ce

sante     .é 9.413‘«4
Idem «1.84« de id. Idem D. MánúelGómez La-

vin, Interventor de Aduanas. . . . . . . . . . . . .  5.591*4«
Idem «1.847 de id. Idem D. Francisco López

Lerma, cesante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.384*98
Idem «1.849 de id. Idem D. Diego López , ce

sante  ................... 13.0«0
Idem «1.850 de id. Idem D. Tomas López Pé

rez, c e s a n t e .    7.146
Idem «1.853 de id. Idem D. Mariano Lumbier,

activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... 1.164*33
Idem «1.854 de id. Idem D. Ramón Mateo, ce

sante  . ' . . . . . . . . . . .  i . . .  7.8«7
Idem «1.855 de id. Idem D. Alfonso Martínez,

cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «3.1«5
Idem «1.856 de id. Idem Di Salvador Martin,

cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  667*50
Idem «1.859 de id. Idem D. Francisco Mendo

za, cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.3«6*36
Idem «1;861 de id. Idem D. José Nuñez, ce

sa n te ... .  7..; ; w . . ...........................................  3.«06
Idem «1.867 de id. Idem D. José Perez Santa-

marina, retirado.      . . . .  1.093‘50
Idem «1.870 de id. Idem D. Antonio Rufino

Rivera, cesante, é . . . . . . .  . . . . ^ v .        • «.074*50
Idem «L873 de id. Idem D. José Señiitiel, ce

sante* i . . . . .  i • . . . . .  •. • • . . . . . . . . . . . . . . . .  1.715*33
Idem «1.877 de id. Idem D. José María Ver-

gara, cesaiíte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - «0.778
Idem «1.878 de id. Idem D. Juan Clemente de

la Vega; cesantei . 7 . . . . . . . .  i . .  7 . . .  17.71«*39
Idem «1.879 de id. Idem D. Joaquin Villar y.

N uñez de Arenas, cesante. . . . . . . . . . .  * . . . .  300*30
Idem «li880 de id. Idem D. Francisco Vergara,

activo..................      «.5««*83
Idem «1.881 de id. Idem' D. Jósé Mlínuel Vito

ria, activo...................................  399*86
Idem «1.88« de id. Idem D. José Vitini; ce- -

sante. . . . . . . . . .  — . . .  . *. * • * . . .  . . . .  869*71
Idem «1.885 de id.. Interesada Doña M w

Concepción Barrios, Montj-pio m ilitar.. ... «.900*36
Idem «1.886 de id. Idem Dona Mariana Ezjor,

Monte-pio mil i tar. . . . . . . . . — . . . .  .................  300
Idem «1.889 de id. Idem Doña Petronila Herr ,

mosa, Monte-pio militar. . . . . . ; . . . . . . . . . .  ' 15.40«*33
Idem «1.890 de id. Idem Dóñá Fortunata Llma;  ̂^

Monte-pio mil i tar. . . . » .............................   11.810*50
Idem «1.893 de id. Idem Doña Juana de la Pre

sa, Monte-pio militar  .............................. 553*89
Idem «1.896 de id. Idem Doña María Antonia

Perez, Monte-pio militar  .............................  «1.705
Idem «1.898 de id. Interesado D. Pedro Ramos,

Mo'ríté*-pio militar.; ¡ .  . , 1.500
‘ ráerii «1.901 de id. Interesada* '

boaday 465 ̂
Idem «1.90« dé Id:' ̂  IdemiDOña María Tostado y

Vázquez, Morite*^pio mi l i tar. . . . . . v . 1 . 6 1 « * 0 9
Idem «1.903 de id. Idem Doña María de la Vega

é Ibarra, Monte-pio mil i tar. . . .   .........   600
Idem «1.908 de id. Idem Doña María Antonia

Urdembideluz, pensionista   ............   19.8«9‘4«
Idem «1 * 9 1 0  de id. Interesado D. José Ventura ^  ,

ArañgoiMs^e^laústradáí* v . ......: ............  10*«8«
Idem «1.91« de id. Idem D. Gabriel Martínez,

exclaustrado  ................. 10.831*50
Idem ««.661 de id. Interesada Doña Josefa

Crespo, Monte-pio c iv il . . . . . .  * . . . . . . . . . . 7  8.370
Idem ««.66« de id. Idem Doña Laüreana Diaz,

Monte-pio civ il             .......... 13.658*95;
Idem ««.663 de id. Idem Doña Dolores Espino

sa, Monte-pio civ il.............. *.................   1.6,9«*30
Idem ««.665 de id. Idem Doña Sinforosa Gar

cía, Monte-pio civi l . . . ..................................   750
Idem ««.666 de id. Idem Doña María de la O

García Sacion, Monte-pio civil................. . 6.836*95
Idem ««.667 de id. Idem Doña María Sebastia

na Godinez, Monte-pio civ il ........ . * 4.610‘4«
Idem ««.668 de id. Idem Doña Manuela García, „ ,

Monté-pio civi l . . . . . . . . . . . .  *  ...................  1.005*4«
Idem ««.669 de id. Idem Doña Feliciana Lobo,

Monte-pio c ivi l . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.136*«4
Idem ««.670 de id. Idem Doña Luisa Muñoz, .7 ,

Monte-pio civU. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11*957*74
Idem ««.671 de id. Idem Doña María Martin, ■

Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.7««‘4«
Idem ««.67« de id. Idem Doña Francisca Mo- ooiint

linos, Monte-pio civil   . . . 7  < «.834*74
Idem ««.673 de id. Idem Doña Francisca Molí- ^

na, Monte-pio c iv il . . .  . . . . . . . 7 . : . . . . . . . .  «*688*6«
Idem ««.675 de id. Idem Doña Francisca Nu-  ̂ ^

ñez, Monte-pio civ il  . 7. .  . .  9.«8«*«7
Idem ««.676 de id. Idem Doña Ramona Navas,  ̂ ^

Monte-pio civil .7       . . . . .  8.4«8*18
Idem ««.677 de id. Idem Doña Teresa Ortave-

na, Monte-pio c iv il.              ........... 6.754*15
Idem ««.68« de id. Idem Doña María de la Ca-  ̂ . -

beza Riveiro, Monte-pio civ il ........  «1*18
Idem ««.684 de id. Idem Doña Francisca Joa- qoq.mh

quina Román, Monte-pio civil. . . . . . . . . . .  3«8‘50
Idem ««.687 de id. Interesado D. Juan Froilan

de la Vega, Monte-pio c iv il.  ........  395*83
Idem ««.689 de id. Interesada Doña Teresa Vega

Celis, Monte-pio civil. . . . .  r    7 . 1 . . ;  ”45 «7
Idem ««.690 de id. Interesado D. Pedro Are- ,

llano, ret i rado. . . . . .  ........ ................
Idem 80 .̂698 de id. Idem D. Ignacio Almeída, , ,

retirad o ...  ...........     1LJS8‘06
Idem ««.695 de id. Idem D. José Bellon, reti

rado             ....... ^ . 4./
Idem ««.696 de Id. Idem D. Juan Brocet, re

tirado. . . . . . 7      ...................................
Idem ««.698 de id. Idem D. Vicente Biesca, re- .

t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . ...................................  t«89 ‘77
Idem ««.701 de id. Idem D. Juan áe Córdoba, éhc» ^ .

retirado. . . .  . 7   ..............      39«‘«4
Idem ««.70« de id. Idem D. Jorge Canales, re- ooaíóo

tirado*. . . .  .7 , ..........  «.30p83
Idem;88.7(® de id. Idem D. Mignel Guéstai re- _  ■

***********•«•••*'**’************ * 894
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Número ««.709 de salida. Interesado D. José
Caballer, retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.530*89

Idem ««.711 de id. Idem D. Ramón Capdevila,
' retirado................... . . . , 7 ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.8«7*48

Ideúí ««.71« de id. Idem B. Juan Deleito, re
tirado      785*53

Idem ««.714 de id. Idem D. Francisco Galan,
r e t i r a d o ................. .................. 608*71

Idem ««.715 de id. Idem D. José Garrote, re
tirado     ............................    967*06

Idem ««.718 de id. Idém D. Bernardo García,
retirado . . . . . . . . :  . 7 : . . . . . . . . . . . .  :77*.. .  4.600*95

Idem ««.7«3 de id. Idem D;:Cristóbal Izquierdo,
retirado............... .......;      .............. . 7 16.307*9«

Idem ««.7«4 de id. Idem D. José Jordán y Mi- 7
lia n , retirado.  ..........   55«‘9«

Idem ««.7«5 de id. Idem D. Juan López , re-
 ̂ tirado.. . .  •.   ..........           600*39
Idem ««.7«8 de id. Idem D. Casimiro López Sal

cedo, retirado ..........................   498*74
Idem ««,730 de id. Idem D. Lorenzo Mañanaj

retirado... . .   ̂¿ ;  ..........      5.567*48
Idem ««.733 de id. Idem D. Pascual Moyano,

retirado. ...............* ;................v . . . . . . : . . . .  -  1.086*09
Idem ««.734 de id. Idem D. Manuel Matos, re-̂

tirado . .   i . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  883*39
Idem ««.737 de id. Idem D. José dél Molino, re-

. tirado.......................................... .... ....................  1.344*15
Idem ««.738 de id. Idem D. Bernardo Martin;

retirado. ......... .................. .................... t . . . .  5««*18
Idem ««.74« de id. Idem D. José Nadal, re

tirado. . . .  . .  V; - •  ............   3.501*18
Idem ««.743 de id. ídem D. Cristóbal Navarro,

 ̂  ̂ retirado.. . . . . . . . . .  ¿v. . . . 7 . .  * . . . . . . . . . . .  4r.l««‘l5
* Idem ««.744 de id. Idem D. Cléméñte Ortiz, re-

' tirado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 i >. . .  *. .  7 . .  * 1«.707*18
Idem ««.745 de id. Idem D. José María Asensio

de Ocon, Brigadier de cuartel . . . . . . . . . . . .  «1.376*06
Idem ««.746 de id. Idem D. Anacleto Ordoñez,
' retirado... . . . .  i * 5*1«

Idem ««.747 de id. Idem D. Antonio Pilar, re
tirado...................................................................  3.659*65

Idem ««.749 de id. Idem D. Francisco Perez,
retirado.     * . : > 3.571*77

Idem ««.750 de id. Idem D. José ManuelPerez,
. • retirado............................     4«3‘03

Idem ««.751 de id. Idem D. Francisco Paez, re-  ̂ , on no 
' tirado í ' . ' ^ . . . .  .̂ . . .  «.180 tl«

; Hém a^.785 de id. Idem* D. Antonio Roldano,
i*0 tirado ■.*. ¿ . . . . . . . . . . . . . .  769 8 0

Idem ®8.786 de id. Idem 'D. Cayetano Rodri-
guez, retirado.................................................... 42®S‘®1

Idem de id. Idem D. Antonio Ruiz, re- „ana„r,
tirado. i . . . .  5.«9/¿77

Idem «MCI de id. Idem D, Tomás Rodriguez, •
i retirado............................................................. ..  4665‘09

Idem 22.764 de id. Idem D; Pedro José de Soto,

: Idem «í^767 *de id; Idem B* Félix Sánchez, re-
í ' ̂  t i r a d b . ................................   7.«55*86
■ Idem ««.768 de id. Idem D. Ignacio Valor, re- ^

tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  1.068*1«
Idem «4.431 de id. Interesada Doña Petra F o-

minaga, Monte-pio m ilitar.. . .  — . . . . . . . .  - 1.691*98
Idem «4.465 de id. Idem Doña Manuela Perez,

Monte-pio c iv il. .....................................  «b«‘50
r  Idem «4.470 de id. Idem Doña Francisca Esco-

bar, pensionista......................i .......................  19.500*06
Idem «4.614 d^|d4í y.interesado Di Francdsob Ala-í

minosi jubilado.. .  .'.V .. í i i . .  7. “* '  7.9«1*33
Idem «4.61i9í<de-id. D.-PédroiBarberí, cesante. li.«95‘98 .
íiera «4¿65«sde Id. ídem D. Antonio María Ibar-

.' rola, jubilado..  ................    9.730*19
Idem «4.71« de id. Idem D. Juan Molina, re

tirado . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «.737*06
Idem «4.740 de id. Interesada Doña Florentina

Fernandez Cuervo, Monte-pio militar > 3.0«5‘50
Idem «4.759 de, id. Idem Doña Antonia Villar,

Monte-pio milit®?. . . . .  7 . . .  ¿. . . , . . . . . . . . .  1.388
Idem «4.8« 7 de id. Idem Doña María Francisca

Mendez, pensioriista.. . . .  • . .  * • •     -----:. 5.547‘«7
Idem «5.930 de id. Interesado D. Ramen Ayala,

activo, y . . . . . . . . . . . ^. w. . .  i       916*74
Idem «5.93« de id. Interesada Doña Amalia

. Anglés, p e n s i o n i s t a .    187*86
Idem «5.935 de id. * Interesado D. Manuel Alva-

,rez García, jubilado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.176*30
Idem «5.937 de id. Idem D. Antonio Castejon, v

activo.................................. -. .............. .......... «50
Idem «5.939 de id. Idem D. Francisco Conejo,

activo ................................       37«*30
Idem «5.944 de id. Idem D. Francisco Díaz Vi-

llaverde, activo.      ......................   ,366*77
Idem «5.945 de id. Idem D. Manuel Marcelino

Escamilla, activo     . . . . . . . . .  «50
Idem «5.947 de id. Idem D. Fernando Fernan

dez, activo   ...............*....................  433*53
Idem «5.951 de id. Idem D. Fausto García, ac

tivo.    ............   366*77
Idem «5.95« de id. Idem D. Valentín Gredilla,

activo.. . . . . . . . .  . .  * . . .  w      ................. . 853*74
Idem «5.958 de id. Idem D. Vicente López de

Lerena, activo....................................     1.500
Idem «5.959 de id. Idem D. José María León y

Larran, r e t ir a d o .. .. .  ..........................   1.410*33,
Idem «5.96« de id. Idem D. Dámaso Martín,

activo...................................................................  «50
Idem «5.965 de id. Idem D. Felipe Nuñez, ac

t iv o .. . ................................  : ........   366*77
Idem «5.969 de id. Idem D. Epifanio Perez, ac

t ivo. . . . . . .  . .  . . . . . . .  -     ........... 183‘1«
Idem «5.974 de id. Idem D. Vicente Salaman

ca, activo.. . .  é. .  ...............  183*45
Idem «5é975 de id. Idem D* Benito Santa Cruz,

activo  ................   ; i  . 416*77
Idem «5.976 de id. Idem-D. Juan José Sánchez,

activo. . . . . . . . . . . .  y .  ........ ..................  374*95
Idem «5.977 de id. Idem D. Enrique Silici, ac

tivo.  ...........................................................  166*83
Idem «5.981 de id. Idem D.'Pablo Abian, re- / x

tirado.................................................................  316‘«4
Idem «5.987 de id. Idem D. Míinuel BorrulI,

retirado* • *. 783 ,i 4
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m m ero «5.994 de salida. Interesado B, Pédro
Carrasco, retirado.  ............... • . , .  ¿ e. . . . . .  ^.7d7‘ub

Idem 28997 de id. Idem D. An|otíio Eguen, _
ppííflTlte. . . . . . • • • • • • • • • • •  0D¿)

Tdem 25.998 de id. Idem D: iftlhciseo P. Es-
auivel y Moreno, retirado.. . . . . . . . . . . . . . .  470*24

I d e m  26.000 de id. Idem D¡Bernardo Gutiérrez,
retirado. .............  • •>. . . . . . • . • • • • • • • • • • • •  262‘69

Idem 2 6 .0 0 2  de id; Ídem D. Blas Herrero y
Róig, convenido de Vergara    ............. 638

Idem 26.008 de idv Idem D. Martin de Lúeas,
Mariscal de Campo . ^ . 18.084^21

Idem 26.004 de id. Idem D. Vicente Martinez*
retirad o........................ . . . . . . . . . . . . . . . i . .  785*68

Idem 26.005 de id. Idem D. Vicente Manzó, re
tirad o .................   17.516-24

Idem 26.009 de id. Idem D. Liborio Pastor,
convenido de Vergara. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258*89

Idem 26.010 de id. IdemD. Francisco Fuig Sam-
per, Teniente General. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.543

Idem 26.015 de id. Idem D. Pedro de los Rios,
Contador de Aduana..  ............. 16.801*92'

Idem 26.017 de id. IdemD. Bartolomé Talarn,
Brigadier de cuartel................... ................   6.985

Idém 26;02Q de id. Idem D. José Blasco , ex
claustrado       ..............    16.110*50

Idem 26.029 de id. Interesada Doña Rita Albó'- '
y Goello, pensionista........................ ........ .r. . .  10.447*58

Idem 26.030 de id. Idem Doña María Aguirre
brcastas, pensionista * v............. ..................... 15.128

Ideni 26.166 de id. Idem Doña Francisca Alva-
rez, Monte-pio civ il.......................................... 770*42

Idem 26.170  ̂de id; Doña Ventura Almansa,
 ̂ Monte-pio civil............................   1.477‘77

Idem 26.171.de id. Doña Isabel del Aguila
í • Egas, Monte-pio civil  ........ ..... 250

Idem 26.172 de id. Interesadas Doña Vicenta y
Dóña Emilia Arche, Monte-pio civ il  826*98

Idem 26.175 de id; Interesada Doña Manuela
Aguado, Monte-pio civil    ----------     9.758*09

Idem 26.178 de id. Idem: Doña Rita Barranco,
Monte-pio c i v i l . . . . . . .    _ 369*59

Idem 26.179 de id. Interesado D. Eüsebio -Bu- . ',
zon, Monte-pio c iv il. ........................ . . . . .  /  420*77

Idem 26.180 de id. Iriterésada Doña Rafaela ^
Beza, Monte-pio civil. . . . . . . — . . . . . . . . . .  25.048*86,

Idem 26.182 de id. Idenr Doña María Visita
ción, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.550*95^

Idem 26.185 de id. Idem Doña Pirar Barran,
Monte-pio civ il ..................................   385*24

Idem 26.186 de id. Idem Doña Escolástica Bar
cones, Monte-pio civ il     ...............  {157*33

Idem 26.i87^de id. Idem Doña Sregoria Belin--
cbon, Monte-pio c iv il.. ----------------    1*244*62

Idem 26.188 de id. lldeim Doña'Maniiela.Basa- ‘
brú, Monte-pio civil. .̂.......................   2.744*21

Idem 26.189 de id. Idem Doña María Concep
ción Basacbe, Monte-pio civil   14.793*24

Idem 26.190 de id. Idem Doña Mariana Bunclie,
Monte-pio civil  ----------- . . . . . . . . . .  3.295*21

Idem 26.192 de id. Idem D. José Borcos, Mon
te-pio c iv il    ;.   ............................  • 1.840*18

Idem 26.195 de id. Interesada Doña María Con
cepción Burruezo, Montépio civibi <;. . . .  163*f4

Idem 26.196 de,id. Idem Doña, Dolores B a l o p r i ^ ; , |  - 
go, Monte-pio ciyir. W. ./. . . . . . . . .  ... . * .7 ' li:250

Idem ̂ 6.203  ̂de id. *Idém"Foña^MareeUnaBer-* .
mudo, Monte-pio civ il..................      215*50

Idem 26.206 de id. Idem Doña Joaquina Marta
Caballero, Monte-pio civ il  .........................  11.625 '

Idem 26.212 de id. Interesadas Doña María 
Asunción y Doña María Belen Germán y
Baca, Monte-pio civil .  ............  . . . . . . . . . .  56.426*86

Idem 26.218 de id. Idem Doña María Martin,
Monte-pio civil ..................   2.300*71

Idém 26.226 de id. Idem Doña María Pilar Az-
cárate, Monte-pio mi l i t ar . . . . . .....................  7.847*12

Idem 26.229 de id. Idem Doña María Nicome-
des de Altuña, Monte-pio de Marina. . . . . .  12.080*83

Idem 26.245 de id. Interesadas Doña Bernarda 
y Doña Dolores Mucha y  Garmendía, Mon
te-pio de Marina ,         ..........   7.466*65

Idem 26.246 de id. Interesada Doña María de
las Nieves Mingos Monte-pio de Marina. . .  é 10.249*71

Idem 26.247 de id. Idem Doña Juana Morante,,
Monte-pio de Marina;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 2.254*60

Idem 26.248 de id. Interesada Doña María Con
cepción Masa, Monte-pio de Marina.. . . . . . . .  8.778*36

Idem 26.249 de id. Idem Doña María Angela
Mesías, Monte-pio de M arina..................    5.768*18

Idem 26.251 de id. Idem Doña Josefa Omedes, - ^
Monte-pió de Marina. .......................... . .  8.511*71

Idem 26.252 de id. Idem Doña M pía Urueta
de Gardoqui* Monte-pio de Marina.. . . . . . .  9.497*21

Idem 26.254 de id. Interesado D, Angel Paez,
Monte-pio de Marina.. . .  *.............................  6.810*88

Idem 26.268 de id. Interesada Doña María An
tonia Rodra, Monte-pio de Marina..............  3;554*50

Idem 26.266 de id. , Idem DoñaMaría de la O
Sesma, Monte-pio.de Marina........................  20.914*12

Idem 26.272 de id. Idem Doña Juana Urdam-
pulleta, Monte-pio m ilitar.............................  7.038*24

Idem 26.684 de id.o Idem Doña María del Cár-
men Aldama, Monte-pio civil.. . . . . . . . . . . .  22.812*08

Idem 26.686 de id. Idem Doña María de los. Do.
lores Alvarez, Montepio civil . . . . . . . . . . . .  5.157*50

Idem 26.689 de id. Idem [Doña María Rosario
Brima Lito, Monte-pio civil...........................  258*98

Idem 26.690 de id. Interesadas Doña Isidora,
Doña Carmen y Doña Josefa Cibri, Monte-
pio civil  .................................. 14.046*59

Idem 26.692 de id. Idem ̂ bña María Pilar y
Doña Manuela Casas, Mm^-pio civ il   2.189*92

. Idem 26.697 de id. Interesádláü Doña María Anl-
; ceta Diez, Montepío c iv il.. ........    6.884*50
Idém 26.698 de id. Idem Doña Gránada Delga

do y Ayala,Monte-pio c iv il. ................. 1.880*50
Idem 26.702 de id. Idem Doña Francieea Diaz,

Monte-'pio civil. .  .............        617*48
Idem 26.704 de id. Idem Doña Cármení Delga

do, Monte-pio civil 3.681*27
Idem 26.711 de id. Interesado D. José Joaquih

E chquiel            ..............  3.449*56
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Número 26.718 de salida. Interesada Doña Vi
centa Ehcina,Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . .  8.898*74

Idem 26.720 de id. Idem Doña Josefa Fernan
dez, Mdiitépio civil. . . . . . . . . . . . . . — . . . .  408*38

Idem 26.721 de id. Idem Doña Cecilia Fernan
dez, Monte-pio civil       ............   2.205*98

Idem 26.722 de id. Idem Doña Gaéilda Fernan
dez Valderráma, Monte-pio c iv il. ............... 4.480*53

Idem 26.725 , de id. Idem Doña Luisa Framcés
Urrutigoiti i Monte-pio civil. . . . . . . . . . . . . .  1.460*83

Idem 26.726 de i d . . Idem Doña María Pilar Flo
rín, Monte-pio civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800

Idem 26.73Ó dle id. Idem Doña Catalina Ferrer
Rosales, Monte-pio civil  ..............  6.188*48

Idem 26.781 de id. Idem Doña Juana Férnado,
Monte-pio c iv il. ..............   15.879*88

Idem 26.732 de id. Idem Doña María Carmen
Febrer, Monte-pio civil...................... .. ; 348*80

Idem 26.734 de id. Idem Doña Manuela de Fuen
tes, Monte-pio c iv il.   ........ ..................... 5.856

Idem 26.785 de id. Idem Doña Catalina Fras,
Monte-pio c iv il       1.670*83

Idem 26.786 de id. Idem Doña A n tó n íá ^ er^
dez, Moute-pio cívi l . . . . . . . . .  . 2.665

Idem 26.737 deifeíiM ^
handez PadinMóñte-pio civil. . . .  . . . . . . *  9.530

Idem 26.738: de id. Idem Doña Ana María Fer
nandez, Monte-pio civil. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  9.967*50

Idem 26.745 de id. Interesadas Doña María Ro
sario y Doña Máría Carmen Fernandez, Món- 
te-pio civiL*  ̂ V. . . . . .  254*15

Idem 2 6 .7 4 6  de id. Interesado D. José Eloy .
García, Monte-pió civil . . . . . . .  V . - V .  5.749*06

Idem 26.753 dé id. Interesada Doña Venancia , , ,
’ Herrera, Monte-pió civi l . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.592*24

Idem 26.754 de id. <; Tdem Doña Josefa Hernán- .; ,
dez Zejada, Monte-pio civ il..................   15.860*89

Idem 26^755 de id. Idem Doña IsabeLdel.Hierr:.......
-í- ro\ Monte-pio civil . . ; . . . . . .  *------ • • • . » •  7.804*15

Idem 26.756 de id. Idem Doña María Eulalia
delHoyo, Monte-pio civ il. . . . . . . . . . •  • , 8.506*65

Idem 26.759 de id. Idem Doña María Hidalgo,
Monte-pio c iv il. ........................................ 1.480*74,

Idem 26.760 de id. Interesado D. José María
Yeves, Monte-pio civil  .......................... , 1.097*12,

Idem 26.790 de id. Interesada Doña Manuélá
Carballes, pensionista. . . ,  ............   2.716*15

Idem 26.791 de id. Interesado el Colegio de ni- , . .
ños Desamparados, pensión de gracia.. . . . .  58.486*80

Idem ,26.917 de id. Idém D¿ Joéé Bustos; activo^ 280
Idem 26.918 de id. Idem D. Javier José de Búr-

... gos^actlva...,.^. — ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 5 . 0 0 0
Idem 26.988 de id. Idem D. Domingo Gallego,

- Cósante.^. ............................   67.438*62
Idem 26.989 de id. Idem D. José González San-

doval, Capitán excedente  ......................   1.249*88
Idem 26.940 de id. Idem D. Vicente González

Delgado, j ubilado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.609*71
Idem 26.942 de id. Idem D. Joaquín García Ma

chón, empleado del Conservatorio... . . . . . .  1.189*68
Idem 26.964 de id. Idem D. José Felipe de Oli

ve, actit^v. ¿ . V . í . . .  1;408*89
Idem 26Í968:dé:id. ' Idem  ̂D. Matíaa "• :

láém  26i98f de id. ‘ Idem ^Leoncio* üáútier,*
retirado’. . 1.717*95

Idem 26.987 de id. Idem D. Francisco Fontelo,
retirado           ....................   4.764*65

Idem26.988 de id. Idem D. Valentin Fernan
dez Palomár, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.717*95.

Idem 26,989 de id. Idem D. Manuel Fernandez
Bari^ra; r e t i r a d o ^ . 76*68

Idem 26.991 de id. Idem D. Pablo González, re
tirado.. ̂  i t:. 7.962*36

Idem 26;995 de id. Idem D. Benito .Gil Villa-
marin, retirado      . . . . .  734*27

Idem 27.004 de id. Idem D. Juan Lúeas, reti
rado  ..............................     7.962*86

Idem 27.005 de id. Idem D. Manuel Méndez
Campos, retirado..     .......... .. • . . . . .  2.737*06

Idem 27.006 de id. Idem D. Ramón Malo, reti
rado.. . . ;      \  , 6,062*86

Idem 27.007 de id. Idem D. Juan de Mata, reti
rado .. V . .  ..........      1.572*86

Idem 27.008 de id. Idem D. Antonio Micol, re
tirado. . . . .  •.  • 6.662*86

Idem 27.010 de id. Idem D. Guillermo Manqui-
lio , retirado ..........    1.268*58

Idem 27.014 de id. Idem D. José Roncero , re
tirado. . . . . . . . . . . . . . . . . ........................   1.455*89

Idem 27.015 de id. Idem D. Juan Riego y Pica,
retirado.  ................  2.800*80

Idem 27.024 de id. Idem D. Eugenio Carrillo,
exclaustrado . . . ' ................. 14.272

Idem 27.064 de id. Idem D. Francisco Javier
Carril, cesante    ........................   528*09

Idem 27.069 de id. Idem D. Miguel García Gó
m ez, cesante. ..........  10.364*48

idém 27.099 de id .. Interesada Doña Bonifacia
Rubio, Monte-pio civiL. . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.300*77

Idem 28.106 de id. Idem Doña Manuela Zaba-
letá i Monte-pio civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  188.701*84

Idem 28.114 de id. Interesado D. Cristóbal Mu
ñoz , retirado  ............  23.588*21

Idem 28.120 de id. Idem D. Félix Villavieja,
exclaustrado;.. . . . . . . . . . .   .............. 1.727

Idem.28.180 deiiá, InteresadADoña Teresa Pe
reda , Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.179*86

Idem 28.490 de id. Idem Doña Manuela Ziny,
Monte-pio c iv il.       ¿ 10.468*82

Idem 28.496 de id. Idem Doña María Alfonseti,
Monte-pio cM l ..............   10.917*77

Idem 28.498 de id. Idem Doñá María Ibaibarria^ 
ga, pensionista, apoderado D. Juan de Sem- 
prun 3.892 55

Idem 28.499 de id. Idem Doña María Ibaibarria-  ̂ ;
gá; pensionista, apoderado D̂  Juan de Sem^
prun . . . . . . . . . . . . .      ......... 3.892-55

Idem 29.117 de id. Idem Doña Antonia Celda,
Monte-pio civil    511*29

Idem 29.118 de id. Interesado D. José del Cas^
tañó, Mónté-^iocivi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.000

Idem 29,120 de id. Interesada Doña María En-
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carnación Gómez , Monte-pio civil   8*59
Número 29.124 de salida. Interesada Doña Gre-

goria Rodríguez de Heras, Monte-pio civil. 78*83
Idem 29.126 de id. Idem Doña Regina Escu

dero , pensionista ___. . . . . . . . . . . . ___ . . .  629*21
Idem 29,673 de id. Interesado D. Manuel de

Castro, exclaustrado  ................. 7.299
Idem 29.684 de id. Interesados Doña Isidora y

D. Valentin Ardre, Monte-civil, . . . . . . .  28.824*65
Idem 29.685 de id. Interesadas Doña María y

Doña Carolina Clérigo,Monte-pio civi l . . . .  494*68
Idem 29.691 de id. Intéresáda Dóña Josefa Ló

pez, Monte-pio civil . . . . . . . . . . . . . . . ____   3.466*12
Idem 31.419 de id. Idem Doña Isidora Gonzá

lez , pensionista. . . . . . . . .  . .  . . . .  . . . . . . ___  2.477*62
Idem 31.987 de id. Interesado D. Félix Alzúa,

ce s ant e . . . . . ...............    29.636*80
Idem 82.015 de id. Idem D. Camilo Feijóo, re

tirado..................................... . ..........  4.119*24
Idem 32.028 de id. Idem D. Vicente Fernandez,

exclaustrado.   12.305
Idem 82.507 de id. Idem D, Jerónimo Zúñiga,

exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  . . . . . . . . . .  6.077*50
Idem 32.752de id. Idem D. Pedro Lozano, ex

claustrado... ..; .  . . . . . .  . . .  5.944
Idem 35.108 dé id. Interesada Doña Andrea

Labandero, pensionista. . . . . . . . . . . . . . . . . .  510*21
Idem 35.114 deid. Intérésado D. Manuel Lar-

rañaga, cesante. . . . . . . . . . . . . .  97*83
Idem 35;648 de id. Idem D. Rafael Ageo y

Jad©, exclaustrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.108*03
Idem 85,678 de id. Intm ^sáte Doña Luisa,

D.óña Dominga, Doña Antonia y í). Apoli
nar Soto, Monte-pio militar. . . ,    1.405*71

Idem 36.07.4 de-id; Interésadó D. Felipe Chiva,
retirado, ki. i      .............................  9.217*61

Idem 86.077 de id. Idem D. Ramón Sola y Ba
rón , retirado,     . . .  2,798*46

Idem 36.080 de id. Idém D ., Vicente García
Tuñon, éxclaustrado. ...................... ........... 4.540

Idem 36JQ85 de id,.. Jn Doña Carmen
Agundez, Monte-pio civ il ----------    8.250

I9éW-aÍ0089 de id. Idem Doña Angela García,
Monte-pio civil;  ..........................    1.825*89

^ Ĵdom 86.098 da id. Idem Doña Catalina Ruiz,
' Monte-civil .      .........................   12.176*06
"“ Idem 87.640 deid. Interesado D. Hipólito Pro-

vanza, activo.,  ..................     12.977*65
Idem 87.642 de id. Idem D, Juan Lomas, ce

sante . . .  i , .  .V. t á   ..............   750
Idem 39.049 de fnieresjada Doña María Con-:

cepcion Catauí,J\laoteaÍMÍLw«--.í^^ ................800*73
Idem 39.050 de id. Idem Doña Ejilalia Oasano-

va i Monte-pio civil . . . . \ r. ','J, . . . . .  2.397*54
Idem 89.057 Idem Doña Francisca Marín, Mon

te-pio civil........................  9.119*77
Idem 89:070 de id. Idem Doña Manuela López

Terrones, Monte-pio militar......................... 1.845
Idem 41.388 de id. Interesado D. José Montero

y Vigodet, Brigadier ............  12.800*84
Idem 41.805 de id. Interesados D. Manuel y Don

Miguel de la Torre ̂  Monte-pio militar—  9.904*52
Idem 41.311 de id. :Int0t*ehád.á\Doñb Isĝ bel de
-  í'"’. k  7. / .   .......................   552*89
Idem 41.814 de id. Idem Doña Isabel de la

Hera, pensionista    . . .  552*89
Idem . 41.815 de id. Idem Doña Isabel de la

Hera, pensionista..  ....................................  552*89
Idem 42.261 de id. Interesado D. José María

Andueza, cesante. .............. ; ........................  6.201*24
Idem 42.296 de iá. Idem D. Antonio Alcocer,

retirado.. . . . . . . . . . . . . ' .  . . . . • . . ; •  • . . .  • •. :955*06
Idem 42.356 de id. Interesada Doña Laura Mo

reno y Ramos, Monte-pio militar................   3.684*06
Idem 42.892 de id. Idem Doña María Pablos,

m  Monte-pio c iv il. .......... ................................  5.062
Idem 42.394 de id. Idem Doña Micaela Pastor,

Monte-pio civil  ........................   15.780*21
Idem 46.177 de id. Idem Doña Rita Manso,

Monte-pio militar.............................     19.585*57
Idem 50.640 de id. Interesado D. José Soto, ce

sante  ........ . .  2.096*95
Idem 50.642 de id. Idem D. Antonio García

Jiménez, cesante.. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  . 4.169*62
Ideni 51.862 de id. Interesada Doña Francisca

Pit, Monte-pio militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.629*27
Idem 51.867 de id. Idem Doña Mafia Trinidad

Todo, Monte-pio m ilitar..     ......................  5.65^*78
Idem 52.106 de id. Interesado; D. Juan de Cea, *

exclaustrado *.*  ....................   3,119*50
Idem 52.107 de id. Idem D. > Inocencio Cubas,

exclaustrado. . . . . . . .  i        . 638
Idem 52.111 de id. Idem D. Rafael Fernandez,

exclaustrado.. .  .V....................................... .. 2.417
Idem 52.112 de id. Idem D. Joaquín Fernandez

Junquera, exclaustrado.......................; ........... 525 -
Idem 52.114 de id. Idem D, José Prieto Llanos,

exclaustrado................................................... .. 1.626
Idem 52,116 de id. Idem D. Andrés Rivas, ex

claustrado...................... i .......... ............... .. 10.249
Idem 52,lld de id. Idem D^^efonso Saez, es

claustrado . . . . . . . . . .  .̂.................. .. 918
Idem 53.869 de id. Idem^B. Pedro Chocano, “

cesante......................................................... .. . .  27.858*03
Idém 53.878 de id. Idem D. Rafael de Villanue-

va, activo. . .  . v; .̂............. .......... . . . . . . . . . .  1,000'
. Idem 63.933 de id*. Interesada Doña María Her

nández, Mútíte pio militar................  18.544*29
. Idem 53.950 deid. Interesado D. Manuel Morí«

lio, retirado..................................   3.246*86
'5ldem 55.591 de id. Interesada Doña Josefa de

la Peña, Monté-pio civ il  —  .........  ' 4.179*71
Idem 55.592 de id. Idem Doña Antonia Eúge¿ ^

nía Ranero, Monte-pio civi l . . . . .  * . . . . . ; .  28.209*65
Idem 55.593 de id. Idem Doña Bernardina Sui-

nes, Monte-pio c iv il .    .........   ^  * . . . .  5.764*09
Idem 55.594 de id. Idem Dóña JoseM Valero,

Monte-pio c iv il   13.410*89
Idein 55.597 de id. Idem Doña Manuela Lope,

Monte-pio civil     ̂ 2.417*53
Idem 55.601 de id. Interesado Drfíermenegil-

dé Sanz, retirado.. . . . . .  *      18.617*36
Idem 55.605 dé id. Idem D. Félix Moro  ̂ex-
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PROVINCIA DE MADRID. Es,Céf l tS.

claustrad o.........................  9.9£0
Número 55.610 de salida. Interesado D. Manuel ^

Asenjo, cesante.  ....................  14.5S9
Idem 56.031 de id. Idem D. Francisco Ruiz

Diez , retirado ........ .......... .............. • • • • 10.6^*39
Idem 56.038 de id. Interesadas Doña María Do

lores y Doña Tomasa López, Monte-pío el- , „
.........................   w . .•  • 15.454*89

Idem 56.039 de id. Interesada Doña María de noootoA 
los Dolores Lanza, Monte -pió civil * . . . .  • 6.533*30

Idem 56.061 de id. Interesado D. Antonio Zóilo _
García, retirado. .............................   1.997*60

Idem 56.068 de id. Idem D. Antonio Zoilo ,
García, retirado.................    , 1.997 60

Idem 56.063 de id. Idem D. Antonio Zoilo Gar- ^
cía, retirado.  ............  l-997‘60

Idem 57.765 de id. Idem D.Vicente Eseofet, ce^
sante..................................“...............    16.156*04

Idem 57.775 de id. Idem D. Sebastian Blane, re- ^
tirado...........................................................   «4.367*50

Idem 57.778 de id. Idem D. Luis Ferrer y So- ^
nis, retirado...........................      8.496

Idem 57.786 de id. IdemD. Ventura García, ex-
elaustrado...........................................   3.158*50

Idem 57.799 de id. Interesada Doña María
Francisca Obicana, Monte-pio civi l . . . . . . .  7.608*89

Idem 57.800 de id. Idem Doña Josefa Centu
rión, Monte-pio c iv il ..........................   86*48

{Se continuara,)

Tesoreríáf fíentrdl de la  Hacienda p ú b lic a . *
Bonos del Tesoro.

El día 11 del actual, desdé las diez de la  inañáiia á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre úHimé» cuyas carpetas se hallen señaladas 
con t e  números 18 y 13.

Madrid 9 de Enero de 1871.=saEl Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B ER N A C IO N .

Bíreccion general de Comunicaciones.
SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Énéró dé 1871,

Números.

134
135
136
137 
188
139
140
141 
148 
1 ^
144
145
146
147
148 
143
150
151
158
153
154
155
156
157 
458
159
160 
161

NOMBRES.

Antonio de Ocharán. . . . . . . . . . .
Angel Bada.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo V. Sierra . ..............   ;
Eduardo María Suare;z.. . . . . . . .
Eusebio Bejerano.. . . . . . . . . . . . .
Francisco Lalaices.. . . . . . . . . . . .
Francisco Jitíienez.... . . . . . . .  *.
Francisco Gómez. . . . . . . . . . . . . .
Federico S. Oltenhein. . . . . . . . . .
Genara Hita. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro Ortega. . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidoro González.   ............
José Cañelles .
José O. Molina. . . . . . . . . . . . . . . .
José Vicente Oláñéta. . . . . . . . . . .
Juan Armada.  ............
Juan de la Arena.  ........ ..
Luis Q. Garvajsl... . . .  . . . . . . .  -
María V. Fernande'z.. . . . . . . . . .
Marquesa de Atalayuela. .
Nicanor Éstévez. ...........
Pedro Dérgés...............................
Pabló Fernandez. ...........
Rafael del úástillo. ...................
Segundo A guirre.......................
Soterá Sadáya , . . . . . . . . . . . . .
Tomás Andrade .   ...........
Vícentá Crispa.. . . . .     ...........

Destiño.

Agurra de Trucios. 
Burceña.
Lima.
Valladolid. 
Caracas. - 
Guadalajara. 
.Yéberies.
Aranjuez.
Lima.
Iríepas.
Valladolid;
Tala vera.
Sallo Oriental. 
Buenos-Aires. 
Mondragon. 
Tarragona.
Ornes.
Sevilla.
Almagro.
Alcanar.
Sigüenza.
Vierzó.
Buenos-Aires.
Búrgos.
Vitoria.
Albacete.
Alcalá.
Cerezo.

Madrid 9 de Enero de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

M IN IS T E R IO  DÉ FO M E N T O .

DireccíDn general de Instrucción pública.

P R O P IE D A D  L IT E R A R IA .

R el a ció n  de las otras presentadas en el Ministerio de Fomento én el mes de Diaiemhre de 1870, en virtud d d  trM é b  M ir a d o  
con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad lúeraria.

Bies.

81

TÍTULO DE LAS OBRAS.
—-----   t"

88

Fantaéiá Fávól^fá. Opl 45’. .  ............. .....
II guarany. Album oe bailo para piano . , . .
La Scuola del ñauto................ ................... .
Q María. Romanza para canto y piano........
b  María. Romanza para piano y violin. * .. 
Eduardine. Valse brillante para piano.. . . .
I promesi Sposi. Brindisi para piano...........
I promesi Sposi. Cuarteto final 8." para piano.
Bagage legare. Polka brillante.  .................
I promesi Sposi. Coro y transcriptipn. . . . . . . .
La Reine des Amazohes para plañó. V . . . . . . . .
Rose d’Amoür, para id.   ............ .
La Violette, para id    i . .  é. . . . . . . .
I promesi Sposi...................................... .. .........
Nella luna. Revista del 1868 para piano á cua

tro manos......................................................
Diez y seis feullets d’Album para piano... .
La Scuola del flauto, para .dos flautas. . . . .
Six mélodies, para canto. . . . . . . . . ,  . . . .
Le Edúcandé di Sorrento. Melodrama en tres 

actos. Canto con acompañamiento de piano. 
Messa á dúo, teñbr y bajo con acompañamien

to de órgano.. , 1 .........................................
Veni Creator Spiritus, á tres voces y órgano 
Magníficat, á tres voces con acompañamiento

de órgano.................................................... ..
Laetatus sum, para tres voces con id. id. . , .
Nisi Dominus, para id. con id. id .    ___ _
Dixit Dominus, para id. con id. id .   ........
Conñtebop,para id. con id. i d . . . . ____. . . .
Lauda Dolninus, para id. con id, i d . . . . . . .
Beatus vir qul timet Dominum, para id. con 

Ídem i d . . . . . . . . . ..................... ............ ......

Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomosytamafíí

D. E. Garaccíolo............. ..
“ Dall’Ai^iiae.. ...................
J Luigi Hugués......................
; G. Kolling....................... . . . '

Idem * . . . . . . . . . .  .y
Idem. . . . * . . » . . . . . . . . . . . . .

f Francesco Lucca.^. «>. . y 
I d e m • • • y y • •

‘ ^ ' t í  "'n** • • 
■ Iaem7gK'ŷ 5fií.Ví..v*

Ideiál.'JiM V /.. ...............
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

Idem id-. . /  
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem 
Idem íd̂ . 
Idém: id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem ................... .................... Idem ............................. ..
Idem........................................" Idem ........................... ..
Idem........ ............................. Idem ...................................
Idem ........................................ Idem..................... ..

, Idem.s.. ________ . . . . . . .
Idem . . . .  é. . . . .

, Idem . .,(....1. . . . .  • . .
■ .';v.. .

I d e m .......... ... Idein..
I d e m . . . . . . . . . . . ................. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^A. Gárlos Gómez.................. Idem .................................... Idem id. 
Idem id. , 
Idem id. 
Idem id.

Filippo Dr. Filippi........... ... Idem
D. Luigi Hugues.................. ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Louis Luizzi.................... Idem. . . . . . . . . . . . . . é . . y

Emilio Usiglio,..................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Uno en 8.®Luigi Madoglío..................... Idem ................................. ..
Gáetano Nava................... .... Idem. ..................................

Idem................................... .... Idem . .................................. Idem id. 
Idem id.Idem ..................... .................. Idem . .................... .

Luigi Madoglio.................... Idem. ..................................
Idem . . ................. .............. Idem............... .. Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Idem. ............................... ..... Id em ......... ................  .....
Idem ....................................... I dem. . . . . . . . . . . . .

Idem. .................................... Id ém .____ ___________ Idem id.

Madrid 5 de Enero de t871.=E l Director general, Manuel Merelo.

Dirección general de Instrucción pública.

PR O PIED A D  L IT E R A R IA .

R e l a c ió n  de las oleras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Noviembre de iSlO  , en 
miento de lo dispuesto en el nrt. 43 de la lev de propiedad literaria de 10 de Junio éc 1847. ,

Dias. TÍTCLO DE LAS OBRAS Autor 6' traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

» Nociones elementales,de Geografía para;uso 
de los niños, v . ̂ ........ .................... .

A lb a c e te *

Juan F. Sánchez Morate.. , Juan F. Sánchez Morate.. Uno en 46.®
Cartilla pedagógica, ó A ciones de edüoaciojl

■̂Jdem . . . Idem - ■ Idem id.

» 1 El Criador del universo. Virtudes y vicios-de
> \^ ^ r c e lo n a .

1 ............  j
11 los hombres.................... .................................. 1 F^Stósco Llorens y Cáuna \ Francisco Llorens y G. . .  |. Un© en 8.®

j Tratado elemental de Geometría, y Trigono- 1 ‘ Ir  ► ‘ 1
! metría rectilínea y e s f é r i c a . ^ ^ . 1 Vicente Rubio y Diaz. . . .  J Vicente Rubio y Diáz..., ..|  ̂ Un© en 4.®

m
C^d^na^ais.

1 Cartilla comercial, ó explicación sucinta de1 ... 1^4 1[. y?. '  ̂ ” \
I Teneduría de libros.............................. ......... I Juan de laJPuerta GanseoOí.i|1 Juan de laPuerta Oanseco.l Uno en 8.®

Madrid 5 de Enero,áe 1871.«==E1 Director general, Manuel Me¿elo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rovin cia  de M adrid.

Cumpliendo la voluntad de,.S. M. el Rey, hê  distribuido las 
85.000 pesetas que para los pobres y establecimientos de Bene
ficencia provincial y municipal y para solemnizar la festividad 
del dia 6 del corriente me fueróñ entregadas al indicado fin y 
de su bolsillo particular, en la foriñá siguiente:

Á LOS SRES. CÚRAS PÁRROCOS DE BSTA BORTE  ̂ ResetaS.
PARA DISTRIBUIR k  LOí> POBRES DE SUS pfclGRESIAS.

Al de Santa M a r í a . . . . . . . .  *................   • • * * ••
Al  de San M a r t i n . ^  - ..............   850
Al de San Ginés .......... ...................’w.... 850
Al de San Salvador ............ ..................— . . . . . .  850
Al de SantaCruz..  850
Al de San Pedro. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  - * -   .................
Al de San Miguel y San Justo. . .  * . . . .  ¿ . 850
Al de,San Sebastian. . . . . . . . . . . .    ------• • • • • • •  • •
Al de Santiago. .̂ . * . . * . . . . . . . . . . * . . . . . • . * • • . . . .  850
Al de San Luis   .   860
Al de San J o s é .. .  .  850
Al del Buen Retiro :     ............................... .. • • 850
Al de San Antonio de la Florida  ...............*. 8 ^
Al de la Encarnación. . . . . . . . . . . .   ....................   850
Al de Saii Andrés .  ̂* ;    ------* * . . .  * -  685
Al de San Marcos.  .............................................................
Al de Chamberí. . . . . . . . . . . . . . . . -----   . . . . . . .  . 685
AI de San Ildefonso  .....  685
Al de San Lorenzo . . . .  7 ^
AI de San Millan  .       750

Tútal entregado á las Párrocos.. . . . . . . . . . .  7.500

entregado k  LÂ BENÉFICENCIA MUNICIPAL.
Seis Casas de socorrb eñ éétá córte, á 750* pesetas 

cada una.. .  *. • . . . .  * .. ¿ ¿  ¿ «».  y . • 4.500
Primer establecimiéntó de Sañ BeruaMinOv.. . . . . . .  4.850
Segundo idem de id., de mujeres. 500
Colegio de San IldefónsOi. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  * 600

Total entregado a la Beneficencia municipal. 6.750

k  LA BENÉfíCENClA PROVINCIAL.
Hospital general . . . . . . . . . . . . . . . .  8.500
Idem de la Caridad.. . . . . . . . : . . ;     -----. . . . . . . . .  4500
Idém de San Juan de Dios. ̂ . . . . . . . . . . . . .  750
Hospicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . .  8 . ^
Colegio de Desamparados...............................................  1.000
Inelusa y Colegio de la Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000
Casa dé Maternidad., ; . . .    .......................  . 1.P00

Total entregado á la  Bieneficenoia próvintnál. 40.750

R E SU M EN .
 ̂ * - Pesetas. *'

A los pobres de las parroquias de esta " 
corte por medio de sus Párrocos res
pectivos ..........................................  7.500

, . A  la Beneflcericia municipal: . . . . . . . .  3.750
A la Beneficencia ;pi^vmeiaT.^:;.^\ . A -4&.750' -

‘ ‘ Total general. . , ................. 85.000

Madrid 9 de Enero de 1871.=E1 Gobernador , I. Rojo Arias.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.'--Negociado i . '‘--Personal.

D. Norberto Blariico y Costilla, Juez de primera instancia de 
Salamanca cesantéV'^^^i^'^Í^^P'Srsdnáf^ éñVésté 'Góbiériio y  
Negociado que sé  expresé! con'el ílp de entrié^le úñ documento 
que le interesa,

Madrid 9 dé Eñero de 187 i.= E l Gobernador, Ignacio Rojo 
Arias.

Diputación provincial de Cádiz.
Aprobado el proyecto, de la carretera provincial de Cádiz 

á‘Gib;raltar, en la sección de Medina á lós Barrios, se anuncia 
una nueva subasta de la,s dbras de fábrica para el puente de 
hierro que ha de construirse sobre el rió Palmones, en la parte 
denominada de las Gañas, término de la última población, que 
tendrá efecto por pliegos cerrados y con arreglo á los planos, 
presupuesto y  condiciónes fáeultativas y económicas que están 
de manifiesto en la Secretaria de esta Dií)utacion, a la baja de 
los 30.966 escudós 573 milésimas en que estas obras están pre
supuestadas; cuyo acto tendrá lugar á las doce de la mañana 
del dia 86 del áctual éñ el salón de sesiohes de dicha Diputa
ción, ante la misma ó comisión de su seno.

Las proposiciones deberán presentarse con arreglo al modelo 
que se acompaña, durante media hora desde la ya indicada, 
prévio el correspondiente depósito en la Depositaría pro- 
vincialr

Oádiz 6 de Enero de 1871.^E1 Vicepresidente, González de 
la Vegá.=El Secretario interino, Ignacio Soler.

Modelo de proposición para la. subasta de la parte de fábrica del 
r puente sobre el rio Palmones, en el punto denominado de las 

: Cañas f en los Barrios, en da carretera provincial de Cádiz á 
Gibraltar, sección de Medina á los Barrios¿
D . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  calle   núm   enterado del

anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, núm___
del mes de del corriente año, para la subasta’de las obras
de fábrica del puente de hierro sobre el rió Palmones,. en eí 
punto denominado de las Gañas, en los Bárrios, en Ja Garreteca 
provincial de Cádiz á Gibraltar, sección de Medina á los Barrios  ̂
¡y de los planos, presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, se compromete á ejecutar dichas obras con 
estrietá sujeción á todos los referidos documentos, por la can
tidad de. . . . .

(Fecha y firma.) ,  ̂ ‘ G—7

Diputaciotí provincial
Aprobado el proyecto de la  caletera 'proWnciai de Cádiz i  

jGibraltar, en lasecd on  de Meí^oaíá t e ;  Barrios, so ad m ite  
proposiciones para la adjudicación en- concurso del tramo de 
hierro, conducción y montajé deil puente que ha de construéte 
íS^ré ei rio Palmones, en la.parte denominada de las Cañas, 
término de la última población.eon arreglo á los planos í,5pée- 
supuesto y condiciones que están, de manifiesto en la Séereta- 
Tía de esta Diputación^ y úe que por separado se háii/féraitiida 
copte á las fábricas nacionales y extranjeras. : *
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Las proposiciones serán en baja de la cantidad de So.719 e s: 
cndos S83 milésimas que importa el presupuesto, y se dirigirán 
al Yfoepresidente de ,1a Diputación desde esta fecha hasta la 
hora de las doce del dia del actuah, ,

Las noticias que puedan necésitftfse y las dudas que ocur
ran serán contestadas y satisfechas por el Ingeniero Director 
de carreteras provinciales, áut§r deí proyecto, que tiene sus 
oficinas en esta capital, calle de Enrique de las Marinas, nú-

^^(?ádiz 5 de Enero deá^71 =E1 Vicepresidente, González/de 
la Vega.=El Secretaria interino, Ignacio Soler.
Modelo de p ro p o s ic ió n  p a r a  la  c o n s tru c c ió n  del^ ran tó  de  h ie rro  

del p u e n te  s ó \r e  el r io  P a lm on es ,, e n  el puPtto den ofn in ado  de  
la s  C a ñ a s los B a r r i o s , p r o m n c id  de G á d ií^ (E sp a ñ a ),
El que Suscribe, constructor residente e n . . . .  despules de 

haber tomado conocimiento de los planos y condiciones que 
me han sido comunicados por D. Federico Gil de los Reyes, In
geniero Director de carreteras provinciales de la provincia de 
Qádiz, delegado de la Excmai Diputación dé la misma, me 

#bK̂  ̂ el tramo de hierro del puente del rio Palmo-
1nes con arreglo á los planos y pliego de condiciones citados.

El tanto alzado será d e . . . . .  escudos, á razón de. . . ...; eseu'-
(dos por tonelada de hierro forjado, y  escudos por tonela-

rda de hierrO; fundido, siendo el peso total calculado de to
neladas, de las cuales son.. . . .  toneladas de hierrp forjado y ......
de hierro fundido.

E l materiál será conducido al pié de obra ajustado, y d<iSf 
puesto para ser montado. ;

Me encargaré del montaje del puente hasta quedar complel- 
lamente terminado el tramo de hierro y púésto en estado dé 
sufrir la prueba oficial, tQdp.Gonfprme á las condiciones esti
puladas y por la suma fija: é' inváríable de. . . .  . escudos.

Todo el material ajustado y listo para ser ser montado será 
entregado^al.pié debW un plazo d e . . . , .  meses, á contar
desde el diá que se firme el contrato.

Procederé al montaje del puente tan pronto como el matê '- 
rial esté al pié de obra, y lo entregaré’ completamente termi^
hado en el plazo de meses. ;

( Fecha y firma.) C-^3 .

Junta económ ica d el D epartam éntó de M arina  
de F errol. ;

En virtud de órdcn^de la Superioridad, sé;̂ saéa á pública",li  ̂
citación el suministro de, las prendas de vestuario de marine
ría necesarias en este Departamento por el término de dos afio ,̂ 
á contar desde e l dia en que se haga al contratista el primer 
pedido, bajo el pliego, de condicionés que_se inserta á contií- 
nuacion, y que estará de manifiesto en la Secretaría de la Ga  ̂
pitanía general de este Dep^artamcnto .hasta el dia i  de Febrero 
próximo, en que be celebrará el remate, empezando el acto á 
la una de la tarde.

Ferrol 4 de Enerpúe 1871.=El Gapitan 4© navio. Secretario, 
Francisco .de'PaulaManjop. \  ,

Gomisaría' ce agopiós dél'arséñHue!!Fbrr:ol.~-PÍ%o de con
diciones hajo las qiie se sdcd d pública licitación el suministro 
de las prendas de vestuario de marinería que se necesiten en 
este Departamento durante dos años.
1.* Las prendas de vestuario correspondiente á cada mari

nero y que se sacan á licitación se compondrán de los efectos 
siguientes : dos cintas de seda negra para gorra con el nombre 
del buque, dos pares de borceguíes, unnuahiliq con'Vraána.l̂ dé 
cuero, cinturón y rabiza y distinJi-VQ. . .

Este vestuario se usara po-r t o t e  las <laf es;5de 
ría, cabos de cañón, jóvenes aprendices navales, fogoneros y  
paierqs, y será ^

Cinta. - '
Serán de seda negra, y en ellas estará escrito solamíCnte él 

nombre del buque con pintura amarilla y en letra minúscula dé 
carácter inglés.

/ Borceguíes.
Serán de cuero, altos, de punta ancha con suelas fuertes y 

tacones, llevando en estos ^0, tachuelas sin cabeza, parte afuera 
y dos al. medio, estando cosidos con hilo grueso de pez: se ad  ̂
quirirán ,en blanco para juzgar su calidad.

Cuchillos.
Serán cortos, sin punta, tendrán rabiza de piola para pasar

la por el cuello, y vaina ;de cuero negro donde quepa la hoja, 
mas la mitad del puño con correa y hebilla del misino color 
para ceñirlo á la..pintura.

S."" Las dimensiones de las prendas de vestuario serán en 
centímetros como siguen:

Cinta de seda con el nombre del buque. Gectímetros:

Largo total.........................      ,..........     idS
Ancho............................ . . . .  .V   r
Abertura vei^tical de letras minúsculas. ; . . . . . . . .  ^
Idem de la letra mayúscula inicial . . . . , . . . . . . . . , .  * 3

Borceguíes.
Altura de las c á ñ a é ' . ...........................................  15

. El tamaño^ á p ̂ opósito para el individuo que haya de usarlos.
' Cuchillo.

Largo'totál del cuchillo, incluso el mayor. . . .  . .  ^6
Idem del inango.......................................................   ik
Ancho dé í á ' h o j a . .................... .. . 3
Largo de k' vaina..................................... ...................
Idem de la correa para ceñirlo á la cintura. . . . . .  10^

. Ancho de ,1a m i s m a - ^ .   ................  9,%.
Largo de la rabiza de pioia.'. , . . . . ' ....................  -160

Largo de cada manga      .
Ancho del distintivo de dos galones.......................

' Idem del de un galón'; ....................................
4.̂  Para evitar cualquí^a duda, ae establece que todas las 

..prendasque hayan de r e c l fe e  .á los contratistas deberán ser 
, Exactamente iguales á los mWéfcs que existen en el almacén 
' ,de reconocimientos de este arsenal.,.,

,, Todos los géneros de vestuario habrán de ser de fábrica 
nacional. '

6.“ Los precios máximos que sé para cada una de las 
prendas y.útiles mencionados y quéíséiivirá'n.de tipo parala 
subasta íSon los que reseña la nota núna. -13;> . ^

7.® jElnontíatista queda obligado á presienW ante la Junta 
eeopóndioa del iDepartamento, dentro de los-oeho,dias siguientes 
al en que se lesmoticje la aprobación del remate, una prenda ó 
útil de c ^ a  una de las clases iguales á los modelos .qué,exisj|en 
en el citado lócáfW'Téeónocimientos del arsenal, los cuaíés, 
después de un escrupuloso exámen, si estuviesen conformes, s§

sellarán y  remitirán al expresado local para qqe sirvan de con
frontación érí las entregas que ulteriormente tenga que hacer 
dicho contratista; en la inteligencia de que no entrará en el 
pleno ejercicio 4o-su contrata ínterin no haya cumplido esta 
condición á satisfacción de la referida Junta, lo cual deberá ha
cer constar onfas dficinas de Goíitabilidad por medio de certi^ 
fieacion del Secretario de la misniá.

En jcuanto á los galones de insignias y cin tas para sombre - 
ros, bastará que presente médió metro de cada clase y color de 
los primeros y una de las segundas con el nombre de Ferrolana.

El valor de tales muestras, siempre que resulten admisibles  ̂
se abonará al icontratista al precio de contrata.

Los distintivos serán galones de estambre amarillo, rojo y 
blanco para dbaque ton es y camisas azules, y para las camisas 
blancas serán de hilo gris, azul y  encarnado. f

8.*̂  El contratista estará obligado á hacer efectivas las én4 
tregas á que den lugar los pedidos que se le dirijan en un plazo 
de diasiequivalente al 15 por iCfi de las prendas de vestuario y 
distintivos que aquellos empresen, y á contar desde la fecha de 
los mismos. , ;

NUMERO l.^
Precios tipos que se f%jan para la subasta de las prendas de ves^ 

tuario de marinería y aprendices navales. \
VALOR

. : > de cada pren-
i : V ’ da en pesetas.

0‘49
w m

p m
0*84
0‘5S
0‘5^
Oí37

rebajas que se hagan en las proposiciones, y las á que pudiera 
dar lugar la licitación oral, se expresarán por untante por 100 
sobre los precios tipos , y serán extensivas á todas las prendas.

18. Serán dé cuenta del rematante los gastos del expediente 
de subasta, escritura, copia testimoniada de ella, é impresión 
de ^5 ejemplares que son necesarios para uso de las oficinas.

19. Además de las,anteriores condiciones, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas áe generalidad dicta
das por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869.

Arsenal de Ferrol 30 de Noviembre de 1870.=Joaquin Mar
tínez Illescas.==Es copia.=:Práucisco dé Paula Manjón.

G o m i s a r ía  d e l  a r s e n a l  d e  F e r r o l . - - A c o p i o s .  — R eZacm tz. d e  
los consumos de las prendas de vestuario que se expresarán, 
habidos en el año último y existencia que resulta en el dia 
de la fecha.

Consumido 
en el 

año próximo 
pasado.

1.194
1.341

1.^3

Gintas de seda negra para gorras., 
Pares de b o r c e g u í e s . . . . . . . .
Galones para insignia     .
Guchillos.   ........ ..................... .. ..

Existencia 
en el dia 

de la fecha.

1.456
3

80«
157

Ginta de seda negra con el nombre del buque,
u n a . .................. ............................. ...................

Borceguíes, par .   ------ ------. . . . . . . . . . . , . . . . , .
Cuchillo con vaina de cuero, cinturón y rabiza, 

uno............ .............. ...... ¿. . . . i . . . . . . . . . . . . . . .
Distintivos de dos galones de estambre, metro. . .
Idem de uno id. id ., id, .     ...................
Idem de dos id. de hilo, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de uno id. id ., id        • . . . . — . . . . .

NÚMERO
Nota expresiva de las prendas que corresponden 4  oada v^ tüaf 

rio de marinería y distintivos, , - ’
' ' prendas de vestuaiíio.

Dos cintas de seda negra con el nombre del buque.
Dos pares de borceguíes.  ̂ 1
Un cuchillo con vaina de cuero, cinturón y rabiza.

DISTINTIVOS.

Dos de dos galones de estambre amarillo. .  ̂ í
Dos de dos id. id. rojos. /  . , - . . ; :
Dqs4e dos id. id.,blancjQe/, A V ^ I
Dos de uno id. id. amarillo.  ̂ ,
Dos de uno id; id. rojo.
Dos de uno id. id. blanco.
Dos de dos id. id. de hilo grises.
Dos dé dos id. id. azules.

 ̂Jjqs.de dps-id. id. rojos.
'' Dos de uno id,, id. gris.

Dos de uno id. id. azul.
Dos de uno id. id. rojo.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

9.̂  Para tomar parte en la licitación se requiere tener apti
tud legal y haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
sus dependencias en las provincias en metálico, en títulos de la 
Deuda del E |¿d o  óuCualquieraptros efê ctos p á los,tipos 
señaladas á ’á ios ,dé cótizációñ", Tá cáfitídao  ̂de 300' peéeid¿  ̂ |

hará asíínisffióMá fianza dé 8()0 "pesetas en la Caja general dé 
Depósitos ó sus sucursales.

Id . Las entregas de las prendas de vestuario se verificarán 
en virtud de los pedidos que al efecto le dirija el Sr. Ordenador 
del Departamento en él almacén de reconocimientos, en el que 
se hallarán los modelos de los mismos, las cuales han de ser 
reconocidas por la Comisión que se nombre al efecto por el 
Sr.Üotíiáh dan té general del arsenal; y en é l  caso de que el 
contratista nq,se conformase con la decisión de la Junta reco
nocedora, podrá reclamar á dicha Autoridad dentro de las M  
horas siguientes á la en que se efectúe aquel, cuyo Jefe nom
brará otra Comisión compuesta de Oficiales más graduados y. 
de losmismos cuerpos que h,an formado la primera, la cual se ; 
constituirá inmediatamente y resolverá en definitiva sobre la 
admisión ó no admisión de las expresadas prendas, que en este ̂ 
último caso seráii exti'áidás del arsenal eri el menor plazo posi-í 
ble, y marcadas con un signo qué se imprimirá á la vista de la ' 
referida Comisión para que no puedan volver á tener ingreso 
en el recinto.

; Al verificar la entrega de los efectos que se le pidan, 
deberá acompañarles una factura de su imponte, sin la cual no 
le serán admitidos en el almacén de reconocimientos, puesto 
que á continuación de dicho documénto debe poner el señor 
Comisario de acopios del arsenal la providencia para su admi
sión en el mismo.

13. Del importe de los vestuarios que entregue el contra
tista se le expedirá libramiento para su cobro por la Caja de 
la Administración económica de esta provincia, ó certificación 
de crédito para cobrarlo por la Caja de la Administración cen
tral si así lo solicitara, cuyos documentos deberán entregársele 
ántes de Iqs 15 dias, á icontar desde la fecha de la entrega. ;

44. Si verificada una* entrega dé; vestuarios no hubiese reci
bido el importe del primer libramiento, no por eso dejará de 
facilitar la segunda, la que realizada sin haber hecho efectivo 
el valor de la primera tendrá derecho el contratista á promover 
el expediente de-rescision del contrato, siempre que el importe 
de estas ascienda á̂ .OOO pesetas y hayan trascurrido dos méses 
desde * kifeéha del primerdibramiehto.

15. Si el contratista dejase de facilitar en todo ó parte y en 
el tiempo prefijado las prendas é  distintivos de que trata la con-> 
dicion ó dejase también dé reponer las que se le hubiesen, 
desechado por no ser de recibo, satisfará en cada uno de los] 
casos citados por razón de multa el i  por 100 diario del valor; 
de los efectos que deba suministrar é ínterin no lo verificase; 
pero cuando la4emora exceda de ̂ 5 días podrá la Administra
ción rescindir el contrato, siendo de cargo del contratista los 
mayores precios á que resulte el servicio, bien sea por admír 
nistracion ó por nueva contrata. , v . |

i La imposición de dichas multas no obstará para que sa íe l  
puedan hacer nuevos pedidos con,sujeción al contrato, é impq*| 
ner otras si dejase de hacer oportunamente sus entregas.

16. Si el contratista faltase en absoluto alcumplimientq4e 
su contato en términos-que requiera su rescisión, la Mífíño* 
adquirirá los vestuarios por administración á perjmcio de 
siendo dé cuenta del mismo la diferencia de mayores precios 
que pueda haber y los demás perjuicios que resulten ai ser
vicio.

17. La licitación tendrá lugar ante la Junta eeqnóinica del 
Departamento en el dia y hora que préviaménte se^anuncie en 
la Gaceta DE Madrid ó j&oZeíiw» o/lcmZ dena provincia de la Co- 
ruña por medio de pliego cerrado, en el que se acompañara la 
proposición con arreglo al modelo que se inserta al final; y lai

Arsenal de Ferrol ^9 de Agosto de 1870. —Joaquin Martí
nez Illescas.= Es copia, Francisco de Paula Maújón. F—1

PROVIDENCMS JÜJ)JCIALES,

Juzgados de primera
En virtud de providencia delSr. D. Vicente Nuñez de Velasco, Juez 

municipal primer suplente del distrito de Palacip, dictada en autos de 
juicio verbal á instancia de D. Reman Pobo con D. Manuel Angeles Hue
cas, se cita á los herederos de dicho Huecas para que en el término de 
ocho días, contado^ desde la publicación deesteanuncio,éoncurranáeste  
Juzgado sito en el piso,bajo dé la Audiencia territorial, plazuela de Santa 
Cruz, a fin de ser requeridos para el nombramiento de perito que tase 
yáiios efectos embargados á su causante y  entenderse con los mismos las 

sucesivas q ^  ocurran. X —37

D. Mariano■ de Armesto y Hernández, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por él presente único pregón y  edicto c ito , llamo y em plap á D. Pe
dro Enriquez é Hilario, para que dentro del término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado del Mercado á usar de su derecho,.como padre de 
D. Pedfo y  Doña.Luiáa Enijtoe^fren los autos de Juiciomecesarío de tes
tamentaría instados ppr,H...ítehá§wífefarro,en,nombre d e  Enrique 
Godina á la muerte de Doña.JoáOTiñh Enriquez y  Juana en atención á 
ser legatarios los citados hijos del D. Pedro Enriquez según el testamento 
de la Doña Joaquina Enriquez; pues deno hacerlo así lep a iará  el per
juicio que haya lugar.

Valencia á 16 de Diciembre de 1870.=Mariano de Armesio y  Her- 
nandez.=Por su mandado, Lorenzo Hernández. • X —40

D. Marcial de la Campa,-Juez de primera instancia de Benabarrey  
su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Valentín Cambra, Registrador 
qüe4ué de la propiedad deestp partido; en el desempeño de dicho cargo 
por haber sido jubilado en virtud de 25 de Junio ,(je\,4 868, em cumpli- 
míónto dé lo dispueátó en éfart. BS6 d é  la ley hipotecarla se comunica 

"pofi^fiitá veze1 hé^odei éxpresádo Registrador, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mismo para que puedan hacerla valer en la forma que proceda.

Dado en Benabarre á 7 de Enero de l871.= D r. Marcial de la 
Campa.==De su órden, Fernando Abella. B—21

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido. 1 '

. Por el presente se cita, llama y  emplaza por tercera vez’ á Juan Oribe 
García, vecino de Huercal-Obera, para que se presente en mi Juzgado en 
el término de nueve dias, que se contarán desde esta fecha á defenderse 
de los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre robo 
de un novillo á Antonio Molina, vecino de Fines; bajo apercibinaiento de 
que se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 2 de Enero de i871.=Pedro do Grima.=Por 
mandado de S. S., Alfonso de Torres. P—4

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de íladrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 9 DE ENERO DE 1871. 

Fondos pnblicois.
Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , publicado , 26-80 76 8 a , 05 y  90;

27-00 y  26-95 pequeños; á plazo, 26-80 y  95 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por íOO, publicado, 31-75, 50 y  30-75; á plazo,

31-10 fin cor. vol. ■ , .
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sé r ie , publica

do, 97-10 y  20; no pubÜcado, 97-30 d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, publicado, 

72-90, 73®io, 72-80 , 90* y 80; aplazo, 73-00 filfcor. vol.
Obligaciones generales por fe r r o -c a n ^ s ,. de 2.000 rs., publicado,

49-50, 70, 60i ^0; no publicado;'^4NS^0\
Acciones.4,eW ^nco de España, P-

Lóndres, á 90 dUi^i^ba, 50-10.
.del reino.

, . i Daño.j iBOBOficio

Albacete.. . .  . ■ j J i l
»

Alicante ............
Almería..............

»
' ’ » :

A ^ íá .................. ■ í
JBÍadajoz..>.... H K 'i »

. J^rcelona. . . : .
B ilbao...........; . .
R úrgos.... . . , .  1

3j4 d.
»

1]4
C áceres.. ; . . . .

1
8i8 í

Cádiz... ,^ .i. . , . .  
Castellón..^;.; X

H4
! par. » *

Ciudadr-Rfai:. . D ^ 1l4 ,

Córdoba. .':.. . , . par. » ;
Coruña.. . ; . . . . 3i8 ^ »
Cuenca............... » »
Gerona............... » 1l2
Granada ...........  ̂par. »
Guadalajara. . . » »
Huelva.. ; . . . . . . ■» » '
H uesca.. . . . . .  ¿ » H f.
Jaén .. . . _____ )>
León................... par. »
Lérida. . . . ___ p á t. 'J\ »
Logroño............. ' » ■

Lugo.,

Murcia..i r . . . 
Orense... . . . .
O viedo.. . . . . .
Palencia... . . .
Pamplona. ><. 
Ton te Vedi’á . . . 
Sálamancñ.1 L . 
San ¡^bástián, 
S a n t a n d e r . . 
Santiago.;..:*;. . 
Segov^a. . . .
S évilld .. .‘.........
Soria. .........
T a r r e ñ a ......

T eru el...............
Toledo .
Valencia.........
V alladolid ... .
Vitoria    _
Zamora .

Daño Benefíek)

p a rp . ’ »
»

par.
par. i
par. . i »

•» »
112 p.

párd. »
»

» 1]4
par. »
1l8 »

par p. »
» 4i4

par p.

»
3l* p. »

» j 1l4
)) o>
»

1l2
» l i s
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B o llsa s  eittra iijeraj» .
XóNDRES 4 <2e Enero .— C on solid ad os, á 92 4i4.
MarseCíLA 4 de Enero,—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 295i8,

Obseryatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1871.

HORAS,

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n .

ALTURA 
del baróme 
tro reducida 
áO*y en mi' 

lím etro f.

702,94 
703,04 
702,42 
701,03 
702,35 
702,48

TBMPBRATDBA
y humedad del aire,

MRMdMKTRO

7,0
9.6

41.0
42.0 
40,7
7.7

íiuméde' 
c ido.

4,5
6,4
7,2
7,9
6,7
6,0

niRiccioii 

y cUsa del?iento,

O.. . . . . .  
N. O . . . .  
N. Q . . .  
N. O . . . .
NO......
N. N. O ..

Viento. 
Hurac . 
Id em ..  
Id em ... 
V.® fte. 
Hurac .

BSTADO 

DEL CIELO.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.

42,3
4,9
7,4

Temperatura m áxim a d e l a ire, á la  som bra.........................
íd em  mínim a de i d   ......... ............................

D iferencia ..  ..................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . .  »
Idem máxima a ]so l,á  4,47 m etros de la t ie r r a ..................   45,0
ídem  id .  dentro de u n a esféra  de cristal      ............... 38,5

D iferencia. ..............................................    23,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................ »

EESULTADOS meteoTológícos y medios y extremos y correspon-- 
dientes al dia 2 de Enero dél decenio de 1 8 6 0  á 1869.'

BAIlálIBffáO. ffBRMáüaTRO
s e c o .

rSRMáMBTRO
húm edo.

■ ü VEDAD
r e la t i r a .

mm 0 •

6 de la mañ. 707,43 ^4 4,0 94
9 de la mañ. 708,04 2,4 4,9 93

42 d e íd ia . . . . 707,48 5,6 4,6 86
3 de la tard. 706,60 7,6 5,9 79
6 de la ta rd . 706,76 5,6 4,5 76
9 delajQOcb. 707,4 9 4,8 3,9 77 '

í2  d é la  nocb. 707,08 4,3 3,5 87

Presión barométrica máxi
ma (1862). ............. ..

Idem id. mínima (4863)... 
Diferencia ..........................

Temperatura máxima á la
sombra (4869). ........... .

ídem mínima id. (4864). 
Diferencia. . ► ir. .  J>v. v ¿ r

mm

745,48¡ 
696,30 
49,481

44,5
- 4 ^

Temperatura máxima al sol 
(4869).............................

Lluvia media en los 40
años............................

Lluvia máxima (4868)____

media en los
" 40 a ñ o s .  ___: .. ...........

Idem' máxima (4 8 6 6 ) . . . . . .

mm
4.8
5.4
5.8
6.4
5.8 
5,6
5.5

2M
mm

4,63
9,2

mm

0,76
2,0

DESPACHOS TBLBORÁFiGos recíbidos en el Observaiorió de Ma  ̂
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 9  de 
Enero de 1871 .

LOCAUOABIIS.

B ilbao.. .  
Oviedo. .  
Goruña, 8h. 
Santiago.. .  
O p orto .. . .
Lisboa.......
Badajoz...'. 
S. Fer.®, 8 h. 
S ev illa ... . .  
T arifa .. . . .  
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia*. . .  
Valencia.* . 
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria  -
Burgos. . . .  
Valladolrd.. 
Salamanca. 
M a d rid .... 
Ciudad-Real 
A lbacete... 
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (id.).. 
Marsepa(id.)

ALTURA
harométri* 
ca á 0® Y 

al nÍTel del 
mar en mi
límetros.

TBHFERÂ
tura

en grados 
centesi
males.

DIRBCCIOII

dél

Tiento.

[
fuerza 

dei Tiento.

BSÍADO

dél cielo.

BÁTAho 

de la mar

» )) » » » D
y> » » » » Jb

» » » » 7b '
» » » Jb

» 7b , D » » »
)» » » )) 7b
D » » » » »
» » » » D »
» » ; » »
y> » U » » »
» » V )) »

760,0 44,2 0 . ......... V ien to .. . N u b es. . . . Tranq.*
760,4 9,0 0 . S. 0 . ídem . . . . Cási cub.®. »
755,8 44,6 0 ........... B risa. . . . Nubes........ »
758,6 6,4 S. 0 . . . » Cási cub.®. P.® olej.

» 5,8 N. 0 ...* Brisa. . . . L luvia .. . . »

7.57,6 2,0 N. 0 . . . V.® f t e . . . C ub ierto .. 7b
764,4 2,3 S. 0 . . . B risa . . . . Nubes . . . .
764,3 5,0 S. 0 . . . Idem . . . . Cási desp.® »

y> » » i> » »
760,3 9;6̂ N. 0 . . . Huracán.. N u b es... . . »
767,0 5,2 Ó . . . V:® fte . . . C ub ierto .. )>
760,3 5,0 S . O . . . Id em .. . . N ubes___ »

» »
)> n » » 73
» » ■ ; » >v
» )> » » 1 » 1 »

Observatorio de Marina de San Fernando (i).
i Observaciones meteorológicas ie l  dia U i e  Diciembre de 1 8 7 0 .

HORAS.
BARÓUBTRO
reducido 

á 0®.

TBHPBBAi 
tura 

en grados 
centíg.

î BESIOIV
del ^ápor 
de agua..

HUMEDAD

relativa.

VIENTO.
Di.

reccioñ;
Fuerza.
■ (2)

milíms. 0 milíms. gráms.
m . n . 758,8 44,4 40,8, 84 ONO.. 46 >

2 757,9 ÚyS 44,o;. 91 ONO.. 50 '
4 757,0 44,2 98 0 ......... 586 756,4 4 4,0 44,4 93 OSO.. 45

.8 755,9 . 41,2 i 94 OSO.. 40
755,3 ,4 4 ,4 >4 oso.. 4 02

m. d% 754,3 46,0 ■ ‘■"4,4,8 87 f oso.. 4 05
2 752,9 116,0 4 3i2

HÁ
98 pso.. 45 /4 V75i,4 46.0 97 so.... 35 i6 74^,3 46,5 42^ 94 oso.. 85 18 m A 45,6 40,7 84 oso.. 73 1

40 747,4-.. 44,0 9,8 / 7 8 0.:... 400 I
m. n . 747,4 ■ 43,0 9,2 83 0..... 422 /

ESTADO 

del cíele.

Temperatura máxima del d ia . ¿ . 4 6,8
Temperatura mínima del d ia............................... .. . 436
Temperatura máxima al Sol...................................... .. 32 o
Evaporación en las-24 horas........................................  43 5 '
Lluvia en 1 as 24 horas   ..........................................  29 2

Cubierto 
lluvioso 

j r a n t e  
1Í%24 h o-  

\r» ÍH ru e-  
noá^ re-  

kos
m '

tnoche. )

milímetros*
Idem.

Observatorio de Marina de San Fernando (1).
Observaciones meteorológicas del dia de Diciembre de 1870.

BARÚMEinO TBMPBRA- TENSION humedad VIENTO. ÉSTÁDO
HORAS. reducido

á,0®.

tura 
en grados 

centíg.
dél Tápor 
de agua.

relativa. Di
rección .

Fuerza.
(2)

del cielo.

m . n .
milíms.
747,4

0

43,0
milíms.

9,2 83 0 .........
grams. 

4 22 \
2 747,4 42,5 9,2 85 0 ., 220
4 747,4 42.2 8,6 84 0 ., , 422 JNuboso en
6 748,0 44,3 8,3 82 0 ........ 85 1 la madru
8 748,4 40,5 8.2 85 NO. . 35 f gada y  no

40 749,5 40,5 7,9 83 ONO.. 40 I c h e ; cu
m . d. 748,8 42,5 7,7 7 t 0 . ; . . 70 \ bierto en

2 747,8 4$,8 6,8 57 0 ............... 410 / e l r e s to
4 747.8 43,3 6,9 64 0  , 45 [ del diá.—
6 748,4 44,5 7,6 74 N O ... 46 1 Lluvia en
8 749,4 44,7 7,2 70 N O ... 45 ] la mañana.

40 749,8 40,5 7,4 75 N O ... 62 I
m . n. 749,8 40,2 7,2 75 N O ... 53 /

Temperatura máxima dél d ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 3,9
Temperatura mínima del d i a . .....................................  7,3
Temperatura máxima al Sol.   ................................... 36,9
Evaporación en las 24 horas........................................ 5,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.................................................   5,4 idem.

[4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de un decímetro dé lado.

(4 ) Elevación sobre el nivel medio del raar=28,48 metros. 
¡2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro dolado.

Ayuntamiento popular de Madrid.
De"! parte remitido en este día por la ln tervencioB  del Mercado de 

granos y  nota de précios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de '14‘50 á 43 pesetas la arroba; á 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘29 el kilógramo.^
Idem de carnero, á D‘57 pesetas laH bra, y  á 4 ‘35 el kilógramo.
Carne de ternera, dé 4 á 4‘25 pesetas la  libra, y  de 2‘47 á 2 ‘74 el 

kilógramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la  arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á O‘87 la libra, y  a 4 ‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 p esetas la  a rro b a ;d e4 ‘25 á 4‘50 la l ib r a ,y  de 

2‘74 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ras,d e 0 ‘35 á O‘44 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el kiló^ 

gramo. * !
Garbanzos, d é 9  á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0‘46 á 0‘74 la 11̂  

bra , y de p‘99 á 4‘55 el kilógramo. '
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘241a libra, y  á O‘52 el kilógramo
Carbón vegeta l, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘JOá 0 ‘13 

e l kilógramo.
Idem m ineral, .á 4‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘0 9 e l  k ilógram o.
C ok, ár 0*78 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 O á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0*59 la libra, y  de 

4‘O4 á 4‘27*el kilógramo.  ̂ 5
Patatas, de 4*50 á 4‘62 pesetas la arroba; de 0)0.8 ávO‘4O ía  lib ra , y  

de 0‘47 á 0‘22 el kitógVamo. ' '  ̂  ̂  ̂ i
A ceite, de 4 4‘50 áM4‘75 pesetaS/la}arrdba; de 0;‘56>á'0^59 la  libra  

y  d e 4 4 ‘5 4 á 4  4‘74eldeoálH r© .
V V in o ,d e  7 á  8 pesetas la arroba; á .0 ‘28 á O‘32 e l Cuartillo, y  de 

5‘55 á  6‘34 el decalitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cu artillo , y  á 7‘4 4 el decálitro.

N o t a .— fíeses degolladas a yer .
Y a ca s ..................... 453
C a r n e r o s ,. . .   .......... 374 ^

' i ." . . . . . . .  73
C a b r it o s . , . . . .......................  400
Cerdos  ....... 44 0

T o tal    . 4.3

Su peso en l ib r a s . . 453.439.—Idem en kilógram os. . .  70:458*484. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Enero de 4 874 . = E 1  Alcalde p rim ero , Manuel María 

José de Galdo; ; -  ̂ ^

PARTE NO OFICIAL:

Anuncios.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l . — u n  f o l l e t o . —  
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, á peseta cada ejemplar.

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s  n o t a r i a l e s . — s e  h a l l a  
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nació-' 

nal,  á 60 céntimos de peseta (S rs.) cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a b i l i d a d  d e  
Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas del 

Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Bo l e t í n  GENERAL DE v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s . — m a y o r  
cuantía.— Desde d / de Julio del presente año se admiten 

suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y en los 
puntos siguientes:

Madrid: por un m es^ pesetas 60 céntimos (iO rs.) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un 
mes 3 pesetas (1% rs.) en las Administraciones de Correos de 
las capitales.

CON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZMENTE LAS
justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se advierte 

á  lós señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas: 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar qué ño hayan recibido , dirigiéndolas á esta Administra
ción por medio de lóS Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; y éOñ respecto’A los señores sus-; 
critorés de Madrid, habrán dé hacer su s reclamaciones dentro 
de los tres dias siguientes al de la fecha del número reclamado; 
éñ la intéligéncia de que trascurridos dichos plazos sé exigirá 
él importe dé ios ejemplares de la G a o  t a  que se pidan.

* 1^  ENTRO d e  b r e v e s  DIAS SE PUJtLTGARA, COMO SUPLEMENTO
JL/extraordinario ai número de la Gaceta  correspondiente ál 
3i dé Diciembre ultimo, un índice alfabético por órden de 
materias de las disposiciones legislativas publicadas en todo el 
R ñodei87a

C ARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA LOS SELLOS
de franqueo, se adviehe que no se recibirán en pago de 

suscriciones é inserción dé anuncios para la  Gaceta . L os va
lores que por estos conceptos se énvien de provincias serán ad
mitidos únicamente en libranzás del GireKmutuo ó en letras dé 
fácil Cobro én esta cápital, sin désCúento de giro.

C ONSTITUCION .Y  LEY ES. ORGÁNICO-ÁbiíINISTRATiyAS DE É S P A -
Edición oficial, que comprendéíB Gonstitucion.—Ley 

para la elección dé Rey.—> Ley de relaciones entre los Cuerpos 
Golegisladores.—Ley de órden público.— Ley?, electoral.— Ley 
municipal y ley provincial.  ̂ í  .

Se vende en el despacho de libi*ns de la Imprenta Nacional 
al precio de una peseta 50 céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERGIAL.— ÉL CONSEJO DE
ádniinistracion de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base eií pública y extrajúdicial. subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 16 de la callé de Serrano, habiendo de
signado la una dé la tarde del dia 80 dé Enero próximo para la 
licitación.

Él pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las ofeiñas de esta Sociedad ♦ sitas ,en el 
h o te l núm. 3 de la calle de Yillanueva.

Madrid 30 de Diciembre de i870.=^El Director, Jacinto Ma- 
. ría Ruiz. X—S534—

D IRECCION DEL CANAL DE LOZOYA.— ANUNCIADO EN LA GACETA
del dia 11 del corriente mes y en el Diario oftcial de Avisos 

dél del misníO el extravío de la certificación , núm. 688 de 
suscricion á las águas de este Canal, expedida á nombre del 
Sr. D; Angel Eugenio Gómez, é importante un real fontanero, 
para que si en el término de M  dias, á contar desde dichas fe
chas no se presentare, quedaria nula y sin efecto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que.la 
tuvieré sé sirva entregarla en estas oficinas,'calle dél Prado, 
número 4.

Madrid 3d de Diciembre de d870.=El Ingeniero Director, 
J. liíorer. X—36

F  ERRO-CARRIL COMPOSTELANO DN SANTIAGO k  CARRIL.— EL CON-
sejo de administración de esta Compañía convoca á ,los se

ñores accionistas de la misma á junta general extraordinaria, 
lá cual tendrá lugar en el salón de sesiones de la Sociedad Eco- 
nómiea el dia 31 del presente mes, á las diez de la mañana, con 
él objeto de dar cuenta , de los trabajos que ha dispuesto para 
reanudar las obras de este ferro-carril, en virtud del auxilio de 5 
rhillones dé reales votados á favor de está Compañía, ,s6gun la 
léy de k áe Julio último, resultado de las gestiones del mismo 
Consejo despúes de la junta general ordinaria de 1866.

En conformidad al art. 3  ̂ de los estatutos, el accionista que 
deseé asistir á dicha junta y  posea cuando ménos 10 acciones 
podrá, prévia la presentación de los títulos de las mismas, re
cibir en los dias 14,15 y 16 del mes actual, de nueve á doce 
de la mañana, de poder del gerente suscrito, Preguntoiro, 10, 
el correspondiente resguardo que acredite sus derechos, para la
asistencia á dicha junta,  ^

Santiago Eñeró i.® dé 1874.^ E l Gerente, Inocencio Vilardebó.
' ;'X—38'

S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO D E '
administración ha señalado el dia 5 del próximo Marzo para 

la celebración de la junta general ordinaria de séñores accio
nistas.

En esta junta se discutirá, además de losasuntos ordinarios, 
la reforma de algunos artículos de estatutos y la conveniencia 
de que la Sociedad opte á los beneficios de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869.^

Para pódér asistié y Votar ée requiéré éér' p'rbpiétarió de SO 
acciones cuando menos.

Los señores accionistas que, teniendo derecho, deseen con
currir á|iá junta general depositarán sus acciones en la Caja de 
la Sociedad un mes antes de la fecha señalada para la reunión, 
esto es, hasta el dia 5 del próximo Febrero.

Madrid 7 de Enero de 1871.==E1 Director, Jacinto María 
Ruiz. . X—39—6

Santos del día.

San GuillermOy Obispo; San Nicanor, m ártir , y San Gonzalo 
de Amará

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a ó i o n a l  DE LA O p e r a .— Puncidn á )  de abono.— 
A las ocho y media de la noche.’r^Poliuto,

N o t a . Mañana miércoles Linda de Glmnounix.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 101 de abono.—TurnO'S.® impar.—E/ árbol del Paraíso, CO’- 
media nueva en tres actos. — Baile.— Por no escribirle las se-- 
ñas y pieza. en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 115 de abono. — Turno 1.®— El molinero de SU'- 
biza.

B u f o s  A r d b r í u s . — A las ©eho y media de la noche.—Fun
ción 1^7 de abono.r-Turno l.®dmpar.—La zarzuela nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso, titulada El poíoa 
submarino, ' ’ , ,

T e a t r o  d é  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la jioicha,—  
tomania.-—Lá cabeza á  pajar os.—Retascony barbem y eonia^drón.

T e a tr o  DE L o p e  DE R u e d a . —No se ha rééíbido el anúncio.
T e a t r o  DE C a l d e r ó n  (Madera baja y ' n A .  8 ) . A las 

siete y media dé la noche—El correo délas bellas,’—A las, ocho 
y media: Primer acto de la É f jfóyen Telémaco.-^A Xas
nueve y niedia:' Segundo acto 'de' la íñisma. — A las diez y' 
xáeáia,: Las cuatro esquinas,—La tertulia, ' , ' „

T eatro  Ma r tin  (Santa Brígida y núm, 3).— F un cioh .3^ .d ®  
abono.—Turno par.—A las ocho de la noche. —Una idekife- 
líV.—Concierto de guitarra por el Sr. Cano (hijo).— A dás hueve: 
Una hora de prueba—lá  id i^A  las diez: Un pdr derátliajas,^ 
Idem id. — A las once Quiero casarme, — Id., id.

IMPRENTA NACIONAL-


